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IECM/RS-CG-08/2018 

Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
sobre la procedencia de la solicitud de registro del convenio de la Candidatura 
Común "Juntos Haremos Historia", para la elección de Alcaldías en las dieciséis 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, suscrito por los Partidos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro Social, para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

RESULTANDOS: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial) el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia política-electoral. 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

3. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia política de la Ciudad de México. 

4. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral (Instituto Nacional) aprobó el Reglamento 

de Elecciones y sus respectivos anexos. 

5. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de lah 

Ciudad de México (Constitución Local). / 

6. El 10 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprobó \ / 

la modificación al Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, respecto ay( 
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procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro de 

precandidatos y candidatos, aprobado mediante Acuerdo INE/CG661/2016. 

7. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso 

por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal (Decreto) y se 

expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México (Código) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley 

Procesal), entre otros. 

8. El 5 de julio de 2017, se aprobó mediante Acuerdo del Consejo General con clave 

de referencia IECM/ACU-CG-011/2017, la delimitación de las Circunscripciones 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la elección de 

Concejales en el Proceso Electoral 2017-2018. 

9. El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional emitió la 

resolución INE/CG386/2017, mediante la cual aprobó, entre otros, ejercer la 

facultad de atracción para ajustar, a una fecha única, la conclusión del periodo de 

precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como para 

establecer las fechas para la aprobación del registro de candidatas y candidatos 

por las autoridades competentes para los procesos electorales locales 

concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018. 

10. El 6 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Consejo General) aprobó la Convocatoria dirigida a la/> 

ciudadanía y partidos políticos a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario-

2017-2018, para elegir titular de la Jefatura de Gobierno; Diputaciones del 

Congreso de la Ciudad de México; titulares de las Alcaldías, así como dy; 
Concejalías de las dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se 

celebrará el primero de julio de 2018. 
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11. El 14 de septiembre de 2017, el Consejo General aprobó el "Acuerdo por el que 

se ajustan las fechas y plazos para recibir la documentación necesaria para el 

registro de candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018", 

identificado con la clave IECM/ACU-CG-040/2017. 

12. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General emitió la declaratoria formal del inicio 

del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

13. El 1° de marzo de 2018, el Consejo General aprobó el Acuerdo IECM/ACU-CG-

044/2017, por el que se precisaron los alcances del artículo Vigésimo Noveno 

Transitorio del Código, en materia de registro de candidaturas a Concejales, en 

relación con los Lineamientos para el Registro de candidaturas de Alcaldías y 

Concejalías para el Proceso Electoral Local Ordinario 2072-2038. 

14. El 19 de marzo de 2018, se otorgó el registro a las plataformas electorales de los 

Partidos del Trabajo, MORENA y Encuentro Social, mediante los acuerdos del 

Consejo General con clave IECM/ACU-CG-067/2018, IECM/ACU-CG-069/2018 y 

IECM/ACU-CG-071/2018, respectivamente. 

15. El 23 de marzo de 2018, en acatamiento de la sentencia del Pleno de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la IV Circunscripción Plurinominal con sede en la Ciudad de 

México, se modificó el numeral 23 de los Lineamientos para la Postulación de 

Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 

3017-2018, mediante el Acuerdo del consejo General identificado con la clave 

IECM/ACU-CG-071/2017. 

16. El 28 de marzo de 2018, los ciudadanos José Agustín Ortiz Pinchetti, Emest? 
J... 

Vil/arreal Cantú e Inocencio J. Hemández Hemández, Representantes 

Propietarios ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México de los Partidos MORENA, del Trabajo y Encuentro SOcial: \ /' 

respectivamente, presentaron ante este Instituto Electoral el oficio con clave de~ 
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referencia REPMORENA-IECM/047/2018 por el que entregaron formalmente el 

convenio de Candidatura Común "Juntos Haremos Historia", signado por Yeidckol 

Polevnsky Gurwitz, Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA; Hugo Eric Flores Cervantes, Presidente del Comité Directivo Nacional 

del Partido Encuentro Social; José Alberto Benavides Castañeda y Silvano Garay 

Ulloa, Comisionados Políticos Nacionales del Partido del Trabajo, para postular 

las candidaturas que participarán bajo esa modalidad en la elección al cargo de 

Alcaldías en las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, mismas que se detallan en los 

siguientes cuadros: 

Fónnula de género Propietaria 

H 

3 H 

5 

Sergio I Barrios 

Balam Hacavitz Mufioz 
Hernández 

Rulh Maricela Silva Andraca 

José Roa 

de género Suplenta 

Emilio García 
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2 H Arturo Vinicio Barajas Chávez H Ricardo Monsiváis Pérez 

3 M Rosalinda Moreno Patrón M Laura Flores Aguinaga 

4 H Daniel Vargas Garcia H Honorio Hernández Maria 

5 M Rosa Maria Azucena Narváez M 
Angélica Diaz Garela 

Hernández 

6 H Rodrigo Antonio Benedith Reyes H Leonardo Vanegas L6pez 

de género 

M 

M . Andrea Rioja Villa 

Demarcación territorial: COYOACAN 

Alcaldesa: María Rojo e Hincháustegui 

r 
oncelales' ayora elatíva 

No. de Identidad 
Nombre del Propietario 

Identidad Nombre ele la persona 
Fórmula de género de género Suplente 

1 H Oswaldo Xavier Muñoz Martinez H David Uriel Vergara Muñoz 

2 M Martha Elisa Bucio Huacuz M Adriana Guerrero Sedano 

3 H Ellon Rocha Ruvalcaba 
H 

Christian Antonio Lemus 
Huerta 

4 M Maria de los Ángeles Filomena MH Lucreda Vázquez Karrnan 
Pérez 

5 



5 
H 

6 M 

2 M 

H 

2 H 

Sergio Israel Barragán 
Camacho 

Miriam Saldaña Chairez 

Jaqueline Guadalupe ArgOelles 
Guzmán 

i I 

Arriola Doroteo 

L6pez 
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M Hugo Barrios de Jesús 

Jimena Luna Rios 

M 

H 

M Ivonne Amezquita Carrillo 

Alfredo Reyes 

de género 

M 

H 

H José Cruz Cuéllar Ramirez 

x 
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Jorge Victoriano Encamación 

M Paola Osiris Avila Arreola 

Arteaga Cerna 

5 M M Tanya Ilzel Bemal Castañeda 

6 H 

de género 

M M Socorro Edith Rico Hurtado 

2 H H Moreno 

3 M 
Martha Adriana Amaya Casio 

M 
Xhiomara Estela T atenco 
lñiguez 
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Fórmula de género de'género Suplente 

H 
Víctor Hugo Malina Arias 

H 
José Santiago Flores 
Rojas 

2 M M 
Rodriguez 

3 H 
Galván 

H Rubén Sánchez Gómez 

4 M M 
Leonardo 

5 H 
José Antonio Jiménez Islas 

H 
Fernando Juárez 
Mondragón 

Marcela 

de género 

H 
Leos 

H 
Vázquez 

Rodríguez 

2 M T eresita Mendoza 

H 

4 M i Medina Hemández Blanca Jazmín Flores 

5 Erick Augusto 

M 
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2 Yair Figueroa 

3 M Beatriz Hernández Estrada 

4 H 
Christian de Jesús Fuentes 
Hernández 

5 M 

Fónnula de género 

2 Wendy 

4 M Alicia Camacho 

Campuzano 

M 

H 

M 

H 

de. género 

H 

H 

M 
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Alcántara 

Juan Manuel Barrera Verde 

Acuña 

de la persona 
Suplente 

Jorge Isaac Díaz Blancas 

Arturo Flores Mendoza 

Berta 

Liliana Guadalupe Méndez 
Andrade 

9 



de género 

M 
Olea 

3 M Marlha Alva Mendoza 

5 M 
Ana Laura Chavaro Francisco 

6 H 

Fónnula de género 

Aurelio Nava 
H 

Navarrete 

Pacheco 

5 H 

6 M 
Ramírez 
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de género 

M 

M 

Andrea de la Rosa Castañeda 

Candelaria Jazmín Vázquez 
Alvarez 

H David 

de género Suplente 

H Francisco Otero 

H Francisco Hernández González 

M Alma Ruth Ruiz Durán 
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Fónnula 
Nombre del Propietario 

de género 

3 

4 M 
Jiménez 

6 M Pastrana Rivera Sheila Yarenith 

Demarcación-terntorial:'XOCHIMILCO 

de género 
Nombre del Propietario 

Erika Lizeth Rosales Medina 
M M 

Flores 

Becerril H Manuel Castillo Poblano 

H Jiménez 

Azucena 

6 H 
Sánchez 

H 
Sánchez 

El 5 de abril de 2018, mediante oficio con clave de referencia 

IECMIDEAP/0646/2018, personal de la Dirección Ejecutiva de Asociacion~ 
Pollticas del Instituto Electoral requirió a los Representantes Propietarios de, I~S \ /' 

Partidos MORENA, del Trabajo y Encuentro Social, los CC. José Agustín O~ 
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Pinchetti, Ernesto Villarreal Cantú e Inocencio J. Hernández Hernández, 

respectivamente, para que dentro de las 72 horas siguientes, contadas a partir de 

la notificación de dicho oficio, subsanaran las omisiones o inconsistencias 

detectadas en el convenio de mérito, apercibidos que, en caso de no atender el 

requerimiento en los términos solicitados, el Consejo General procedería a 

resolver con los elementos que se encontraran en el expediente respectivo. 

18. El 9 de abril de 2018, los Partidos MORENA, del Trabajo y Encuentro Social 

desahogaron el requerimiento a que se refiere el resultando inmediato anterior, 

anexando la documentación con la que dieron cumplimiento a lo solicitado. 

CONSIDERANDOS: 

1. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los artículos 9, 41, bases I y V, 

párrafo primero, apartado C, numeral 1 y 116, fracción IV de la Constitución 

Federal; 27, apartado B, numeral 7, fracción V, y 50, párrafo primero de la 

Constitución Local; 12, numeral 2 de la Ley General; 2, 30, 34, fracciones I y 11, 

36, párrafos primero y tercero, fracciones 1, 11, 111 Y IV, 50, fracciones 1, XXV, XXVI, 

95, fracciones VII y X, 272, fracción V del Código y de manera supletoria, los 

artículos 87 al 92 de la Ley de Partidos; 275 al 280 del Reglamento de Elecciones 

y 297 Y 298 del Código; este Consejo General es competente para emitir la 

presente Resolución, toda vez que se trata del registro del convenio de 

Candidatura Común presentado por los Partidos MORENA, del Trabajo y 

Encuentro Social, para participar bajo esa modalidad en la elección de las 

Alcaldías y Concejalías de las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en el presente proceso electoral local ordinario. 

11. RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO PARA REGISTRAR UN CONVENIO DE 

CANDIDATURA COMÚN. En el caso que nos ocupa, el derecho de formar uny) 

Candidatura Común se traduce en la libertad que tienen los partidos políticos Py 
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postular a un mismo candidato para la elección de las personas titulares de los 

cargos en las Alcaldías de la Ciudad de México. 

Al respecto, es importante señalar que el Código, en su artículo 298, párrafo 

primero, establece que el registro de una Candidatura Común será válido, cuando 

los partidos políticos que pretendan formarla cumplan con lo siguiente: 

"(. .. ) 

l. Presentar por escrito la aceptación a la candidatura del ciudadano a postular. En 

los casos de Diputados al Congreso de la Ciudad de México, se requerirá la 

aceptación del propietario y suplente que integran la fórmula; y 

11. Presentar convenio de los Partidos postulantes y el candidato, en donde se indique 

las aportaciones de cada uno para gastos de la campatla, sujetándose a los topes de 

gastos de campatla determinados por el Consejo General. Cada Partido será 

responsable de entregar su informe, en el que se setlalen los gastos de campatla 

realizados. 

Asimismo y respecto a la integración de la lista B que establece la fracción 11 del 

articulo 23 de este Código, deberán determinar en el convenio, en la lista B, en cuál 

de los partidos pollticos promoventes de la candidatura común participarán los 

candidatos a diputados que no logrando el triunfo en la elección por el principiO de 

mayorla relativa, alcancen a nivel distrital los mayores porcentajes de la votación 

efectiva comparados respecto de otras fórmulas de su propio partido en esa misma 

elección para tales efectos se tomará en cuenta solo los votos recibidos por el partido 

postulante. Un candidato no podrá ser registrado en la lista B de dos o más partidos 

que intervengan en la formulación de las candidaturas comunes. 

(. . .)" 

En ese orden, los partidos políticos que deseen formar una Candidatura h 
Común, deberán registrar ante el Consejo General un convenio que IX ~ 

especifique lo siguiente: 

a) Los partidos políticos que postulan a los mismos candidatos en la planilla; 
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b) Constancia de aprobación de la Candidatura Común emitida por los 

órganos de dirección local de los Partidos Políticos interesados de 

conformidad con sus Estatutos; esto, con la finalidad de conocer que la 

aprobación de dicha forma de participación política fue aprobada por los 

órganos establecidos para tal efecto en su normativa interna. 

c) La elección que la motiva; 

d) El monto de las aportaciones de cada Partido Político y de las personas 

que participan en la Candidatura Común, para el desarrollo de las 

campañas respectivas, la forma de reportarlo en los informes 

correspondientes, así como el órgano responsable de la administración de 

los recursos y presentación de informes de la campaña respectiva; 

e) El cargo a postulación; 

111. PRESENTACiÓN DEL ESCRITO POR EL QUE SE SOLICITA EL REGISTRO 

DEL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN. Como quedó detallado en los 

resultandos de la presente resolución, el 28 de marzo del año en curso, a través 

del oficio identificado con la clave REPMORENA-IECM/047/2018, los CC. José 

Agustín Ortiz Pinchetti, Ernesto Villarreal Cantú e Inocencia J. Hernández 

Hernández, Representantes Propietarios ante el Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México de los Partidos MORENA, del Trabajo y 

Encuentro Social, respectivarnente, presentaron ante este Instituto Electoral el 

convenio de Candidatura Común para postular las candidaturas que participarán 

bajo esa modalidad en la elección al cargo de Alcaldías en las dieciséis 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, por los Partidos MORENA'A 

del Trabajo y Encuentro Social. / ../ 

X 
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Dicha presentación de solicitud se realizó dentro del plazo legalmente establecido 

para ello, esto es, del 21 al 28 de marzo de la presente anualidad, conforme al 

contenido del "Acuerdo por el que se ajustan las fechas y plazos para recibir la 

documentación necesaria para el registro de candidaturas en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018", aludido en el numeral 11 de la presente Resolución y 

por el cual, se modificó el plazo previsto por el artículo 380, fracción I del Código 

para la recepción de solicitudes de registro de candidaturas a los cargos de 

Alcaldías en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.1 

1 En virtud de que el artículo 298 del Código no establece un plazo definido para la presentación de las solicitudes de 
registro del convenio de Candidatura Común y al estar previsto en el citado ordenamiento un plazo para que los 
partidos políticos soliciten el registro de sus candidaturas, se estima conveniente que el periodo para llevar a cabo la 
solicitud a estudio, sea el previsto por el artículo 380 del Código. lo anterior en concordancia con el criterio 
orientador de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en el Distrito Federal, en la resolución dictada en el expediente identificado 
con la clave SDF·JDC-1150/2012 de fecha veintidós de junio de dos mil doce, cuya parte que interesa se transcribe a 
continuación: 

"' .. . la norma electoral no prevé tiempos ni plazos respecto de la temporalidad en que deben presentarse las 
solicitudes de candidaturas comunes, sin embargo, de lo anterior no puede desprenderse un voelo de la ley, ni 
tampoco de una omisión legislativa, loda vez que el código electoral es claro al señalar que los partidos políticos 
pueden postular al mismo candidato. /isla o fórmula. sin mediar coalición, de lo que se colige que se trata de una 
candidatura genérica, que sólo necesita la aceptación del eventual candidato postulado y la fijación de los gastos y 
los votos para efecto de los informes financieros que cada partido politico rinda, así como para efectos de la 
denominada "lista B" que tendrá repercusión en la asignación de representación proporcional. 

En efecto, del sistema de normas atinentes contenido en el código electoral en cita, no es posible desprender una 
distinción entre candidaturas postuladas por un partido en lo especifico, ni entre aquéllas que sean solicitadas por 
dos o más partidos, de ahí que se trole de una misma figura de acceso a los cargos de elecci6n popular, cuya única 
distinción reside en el número de partidos que postulan a los candidatos. 

Es por ello que no puede fijarse un periodo para la presentación de los convenios de candidaturas comunes, dado 
que el propio código electoral ya prevé una temporalidad para que los partido .• polftico .• estén en aptitud de solicitar 
los registros respectivo .• , sean de candidatos en lo particular, o bien de aquéllos que sean postulados por dos o mds:::> 
institUlos polfticos. / ( ... )" Y 
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Del 21 al 28 de marzo de 2018. 

IV. VERIFICACiÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTATUTARIOS QUE 

ACREDITAN QUE LOS ÓRGANOS DE DIRECCiÓN DE LOS PARTIDOS 

POLíTICOS SOLICITANTES, APROBARON PARTICIPAR EN CANDIDATURA 

COMÚN, Esta autoridad electoral administrativa se encuentra obligada a estudiar 

todos y cada uno de los elementos aportados por los partidos políticos en 

comento, a fin de no conculcar el principio de legalidad. 

Para analizar la procedencia del registro del convenio de Candidatura Común, 

resulta indispensable determinar, primero, si tal convenio fue aprobado 

conforme al procedimiento y a las disposiciones estatutarias vigentes de 

cada uno de los partidos políticos solicitantes. 

Para ello, se debe considerar, como fuente de estudio, los procedimientos 

estatutarios así como las constancias documentales presentadas por los propios 

partidos políticos, con la finalidad de evitar que las decisiones relevantes, como lo 

es su participación en el proceso electoral local en Candidatura Común, pueda 

decidirse a discreción, sin que los militantes del partido tengan conocimiento, 

intervengan o estén de acuerdo con tal participación. 

Al respecto, derivado del análisis efectuado a la documentación remitida y la que Á 
obra en el expediente que se abrió con motivo de la presentación del convenio ~ ~ 
Candidatura Común para el cargo de Jefatura de Gobierno de la Ciudad r 
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México, así como a las normas estatutarias de los partidos politicos solicitantes, 

esta autoridad electoral advierte lo siguiente: 

al Partido MORENA 

De conformidad con los artículos 41, incisos g), h) e i) del Estatuto del Partido 

MORENA, se advierte que: 

./ En sesión del 19 de noviembre de 2017, el Consejo Nacional de MORENA aprobó 

en sesión Plenaria los Acuerdos relativos a: 

1. La plataforma común "Proyecto Alternativo de Nación 2018-2024" para 

los procesos electorales que se lleven a cabo durante 2017-2018. 

2. La autorización para ir en Coalición, y en su caso, en Candidatura 

Común o Alianza Partidaria con otros partidos politicos, para los 

procesos electorales que se lleven a cabo durante el año 2018. 

3. Sobre la Comisión Nacional de Elecciones . 

./ Cabe señalar que el procedimiento estatutario antes señalado, se acredita con el 

extracto del Acta de la sesión Plenaria celebrada por el Consejo Ejecutivo 

Nacional del citado partido en la Ciudad de México . 

./ Asimismo, obran los puntos de acuerdo de cada una de las tres determinaciones 

referidas en el párrafo que antecede, esto es, las que fueron tomadas por el 

Consejo Nacional de Morena respecto a la aprobación de la plataforma electoral y 

la autorización para ir en Candidatura Común con otros partidos politicos, para los 

procesos electorales que se lleven a cabo durante el año 2018. 

En el caso que nos ocupa, los puntos del Acuerdo del Consejo Nacional de 

MORENA por el que se autoriza ir en coalición, y en su caso, candidatura común 

o alianza partidaria con otros partidos políticos, para los procesos electorales ~ / 
se lleven a cabo durante el año 2018, establecen que: ¿;::;7\ 

17 



IECM/RS-CG-08/2018 

"PRIMERO. Se faculta al Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, para 

acordar, concretar y en su caso modificar coaliciones, candidaturas 

comunes, o cualquier medio de alianza partidaria, con los partidos 

políticos que compartan el Proyecto Alternativo de Nación 2018-2024, así 

como para postulación y registro de candidatos, además de establecer los 

términos en que MORENA participará en dichas alianzas. 

SEGUNDO. Se faculta a la representación legal del Comité Ejecutivo 

Nacional de MORENA para suscribir, y en su caso modificar, los 

instrumentos juridicos, que permitan concretar las coaliciones, 

candidaturas comunes o alianzas partidarias a nivel federal y locales, 

para la postulación y registro de candidatos, con los partidos y 

modalidades señaladas en el acuerdo precedente. 

TERCERO. Se instruye a la representación de MORENA ante el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral para que realice todas las 

acciones necesarias para realizar el registro del convenio de coalición 

respectivo o modificaciones al mismo, y en su caso, desahogar los 

requerimientos que formule la autoridad electoral. 

CUARTO. El Comité Ejecutivo Nacional y la representación de MORENA 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, garantizarán el 

registro de las coaliciones, candidaturas comunes o alianzas partidarias, y 

en su caso las respectivas modificaciones, a nivel loca/". 

,¡' Con motivo de la licencia solicitada por el titular de la Presidencia del Comité 

Ejecutivo Nacional de MORENA y en atención a los dispuesto por el artículo 38, 

párrafo 1, inciso b) del Estatuto que rige su vida interna, la Secretaria General del 

Comité Ejecutivo Nacional de dicho instituto político 

representación política y legal del partido MORENA. 

ostenta por ausencia, la 

!? 
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b) Partido del Trabajo (PT) 

En términos de los artículos 39 Bis y 47 de los Estatutos del Partido del Trabajo, 

se concluye que, la Comisión Ejecutiva Nacional del PT, erigida y constituida en 

Convención Electoral, analizó, discutió y aprobó en sesión Ordinaria del 18 de 

octubre de 2017 la participación del PT en Candidatura Común, para la elección 

de los cargos correspondientes a las Alcaldías de la Ciudad de México, de 

acuerdo con las siguientes constancias: 

,/ Por Convocatoria del 9 de octubre de 2017, dirigida a los integrantes de la 

Comisión Coordinadora Nacional de dicha entidad política para participar en la 

sesión Ordinaria a celebrarse el día 12 del mismo mes y año, dio a conocerse 

que en el punto 4 de la Orden del día tendría lugar el análisis, discusión y en su 

caso, aprobación de la Convocatoria para el 18 de octubre de 2017, a la sesión 

Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional, erigida y constituida en Convención 

Electoral Nacional, para tratar asuntos del Proceso Electoral Federal Ordinario 

2017-2018. Dicha Convocatoria se difundió en los estrados de las instalaciones 

del PT y a través de correo electrónico. 

,/ Con la presencia de 8 integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del PT, 

se llevó a cabo la sesión Ordinaria en la que se aprobó la Convocatoria y el Orden 

del Día para llevar a cabo el 18 de octubre de 2017, la sesión Ordinaria de la 

Comisión Ejecutiva Nacional que tendría la tarea de erigirse y constituirse en 

Convención Electoral Nacional, con el propósito de tratar asuntos del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018 y los procesos electorales locales concurrentes. 

,/ En razón de ello, se levantó el Acta de la sesión Ordinaria de la Comisión 

Coordinadora Nacional, celebrada el 12 de octubre de 2017, en cuyo punto 

primero de los Acuerdos se aprobó el orden del Día y la Convocatoria para la 

sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional para que esta última, Á 
resolviera erigirse y constituirse en Convención Electoral Nacional, el 18 ciI--->\ /, 
octubre de 2017. Entre otros puntos del Orden del Día, la Convención Elector~ 

19 



IECM/RS-CG-08/2018 

Nacional analizaría, discutiría y en su caso, aprobaría que: a) el PT contendiera en 

Candídatura Común con el Partido MORENA y/u otras fuerzas políticas nacionales 

y/o locales para la elección, entre otros cargos, de Ayuntamientos (sic) en la 

Cíudad de México; b) la celebración del convenio de Candidatura Común, c) la 

aprobación de la firma del convenio de Candidatura Común, d) la aprobación del o 

los Comisionados Políticos Nacionales de asuntos electorales quienes estarían 

facultados para que en representación del PT firmaran, y en su caso, realizaran 

las correcciones necesarias a dicho convenio y e) lo relativo a la plataforma 

electoral de la Candidatura Común con el Partido MORENA . 

./ EI12 de octubre de 2017, se emitió la Convocatoria dirigida a los integrantes de la 

Comisión Ejecutiva Nacional del PT, para celebrar la sesión Ordinaria el 18 de 

octubre de la misma anualidad, y desahogar el Orden del Día que en su punto 4 

incluyó lo relativo a los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2017-2018. Dicha Convocatoria tuvo difusión en los estrados de 

las instalaciones del PT y a través de correo electrónico . 

./ La Comisión Ejecutiva Nacional del PT, erigida y constituida en Convención 

Electoral, analizó, discutió y aprobó en sesión Ordinaria del 18 de octubre de 

2017, los siguientes temas del punto 4 del Orden del Día, relacionados con la 

elección de Alcaldías en la Ciudad de México: 

"( ... ) 

1) ... 

ÚNICO. SE AUTORIZA AL PARTIDO DEL TRABAJO EN LA CIUDAD DE M8<ICO, 

PARA QUE CONTIENDA EN COALICiÓN TOTAL Y/O PARCIAL Y/O FLEXIBLE Y/O, 

CANDIDATURA COMÚN CON EL PARTIDO MORENA YIU OTRAS FUERZAS 

POLlTICAS NACIONALES Y/O LOCALES, PARA LA ELECCiÓN DE JEFE DE 

GOBIERNO Y/O DIPUTADOS LOCALES Y/O ALCALDIAS, SEGÚN SEA EL CASO, 

EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. 

m) ... Y 
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ÚNICO. SE AUTORIZA AL PARTIDO DEL TRABAJO EN LA CIUDAD DE M~XICO, 

PARA QUE CELEBRE CONVENIO DE COALICiÓN TOTAL Y/O PARCIAL Y/O 

FLEXIBLE Y/O, CANDIDA TURA COMÚN CON EL PARTIDO MORENA Y/U OTRAS 

FUERZAS POLfTlCAS NACIONALES Y/O LOCALES, PARA LA ELECCiÓN DE 

JEFE DE GOBIERNO Y/O DIPUTADOS LOCALES Y/O ALCALDIAS, SEGÚN SEA 

EL CASO, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDIANRIO 2017-

2018. 

n) ... 

PRIMERO. SE AUTORIZA AL PARTIDO DEL TRABAJO EN LA CIUDAD DE 

M~XICO, PARA QUE FIRME EL CORRESPONDIENTE CONVENIO DE COALICiÓN 

TOTAL YIO PARCIAL y/o FLEXIBLE Y/O, CANDIDATURA COMÚN CON EL 

PARTIDO MORENA Y/U OTRAS FUERZAS POLfTICAS NACIONALES Y/O 

LOCALES, y TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA ELECCiÓN DE 

JEFE DE GOBIERNO Y/O DIPUTADOS LOCALES Y/O ALCALDIAS, SEGÚN SEA 

EL CASO, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDIANRIO 2017-

2018. 

SEGUNDO. SE AUTORIZA A LOS CC.S/LVANO GARAY ULLOA Y JOS~ ALBERTO 

BENAVIDES CASTAÑEDA, PARA QUE EN REPRESENTACiÓN DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO Y DE MANERA COORDIANDA REALICEN y, EN SU CASO, 

FIRMEN LAS CORRECCIONES NECESARIAS AL CONVENIO DE COALICiÓN 

TOTAL Y/O PARCIAL y/o FLEXIBLE Y/O, CANDIDATURA COMÚN CON EL 

PARTIDO MORENA Y/U OTRAS FUERZAS POLfTlCAS NACIONALES Y/O 

LOCALES, SOLICITEN EL REGISTRO DEL CONVENIO Y FIRMEN TODOS LOS 

DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA LA ELECCiÓN DE JEFE DE 

GOBIERNO Y/O DIPUTADOS LOCALES Y/O ALCALDIAS, SEGÚN SEA EL CASO, 

EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDIANRIO 2017-2018 EN 

LA CIUDAD DE M~XICO. 

o) .. 

PRIMERO. SE AUTORIZA A LOS CC.S/LVANO GARAY ULLOA Y JOS~ ALBERTO 

BENAVIDES CASTAÑEDA, PARA QUE DE MANERA CONJUNTA O INCLUSO 

INDIVIDUAL y A NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 

FIRMEN EL CONVENIO O: COALICiÓN TOTAL Y/O PARCIAL Y/O FLEXIBLE Y/O /S 
DE CANDIDATURA COMUN CON EL PARTIDO MORENA Y/u OTRAS FUERZAS // 

POLfTlCAS NACIONALES Y/O LOCALES, PARA LA ELECCiÓN DE JEFE DE 

GOBIERNO Y/O DIPUTADOS LOCALES Y/O ALCALDIAS, SEGÚN SEA EL CASO 
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EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018 EN 

LA CIUDAD DE M!!XICo. 

SEGUNDO. LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COALICIÓN TOTAL Y/O 

PARCIAL Y/O FLEXIBLE Y/O, CANDIDA TURA COMÚN, CON EL PARTIDO 

MORENA Y/U OTRAS FUERZAS POLfTlCAS NAClaNALES y/a LOCALES, PARA 

LA ELECCIÓN DE JEFE DE GaBIERNa y/a DIPUTADas LOCALES y/a 

ALCALD{AS, SEGÚN SEA EL CAsa, EN EL MARCO DEL PROCEsa ELECTORAL 

LaCAL aRDIANRla 2017-2018, RECAERA DE MANERA CaNJUNTA a 

INDIVIDUAL EN LOS CC. SIL VANa GARA y ULLaA y Jas!! ALBERTO BENA VIDES 

CASTAIiJEDA. 

TERCERO. SE FACULTA A Las CC. SILVANO. GARAY ULLaA y Jas!! ALBERTO. 

BENAVIDES CA S TAIiJEDA, PARA QUE A NaMBRE y REPRESENTACIÓN DEL 

PARTIDa DEL TRABAJa, EN SU CAsa, REALICEN LAS MaDIFICAClaNES 

NECESARIAS AL CaNVENla DE caALlClóN TaTAL y/a PARCIAL y/a FLEXIBLE 

. y/o CANDIDATURA caMúN CON EL PARTIDa MaRENA Y/U aTRAS FUERZAS 

paLfTICAS NAClaNALES, y/a LOCALES, PARA LA ELECCIÓN DE JEFE DE 

GOBIERNa, y/a DIPUTADas LOCALES y/o ALCALD{AS, SEGÚN SEA EL CAsa, 

EN EL MARca DEL PRaCEsa ELECTaRAL LaCAL aRDINARla 2017-2018. 

CUARTO. LA REPRESENTACIÓN FINANCIERA DE LA caALlClóN TOTAL y/o 

PARCIAL y/a FLEXIBLE y/a CANDIDA TURA caMúN CON EL PARTIDa 

MaRENA Y/U aTRAS FUERZAS paLfTlCAS NAClaNALES y/a LaCALES, PARA 

LA ELECCIÓN DE JEFE DE GaBIERNa, y/a DIPUTADas LOCALES y/a 

ALCALD{AS, SEGÚN SEA EL CAsa, EN EL MARca DEL PRaCEsa ELECTORAL 

LOCAL aRDINARla 2017-2018, LA EJERCERAN DE MANERA CaNJUNTA LOS 

CC.SILVANa GARA y ULLaA y Jas!! ALBERTO. BENAVIDES CASTAÑEDA. 

p) ... 

ÚNICO. SE APRUEBA LA PLATAFORMA DE LA caALlClóN TaTAL y/a PARCIAL 

y/a FLEXIBLE y/o CANDIDATURA caMúN CON EL PARTIDa MaRENA Y/U 

aTRAS FUERZAS paLfTICAS NAClaNALES y/a LaCALES, PARA LA ELECCIÓN 

DE JEFE DE GaBIERNa, y/a DIPUTADas LOCALES y/a ALCALD{AS, EN EL 

MARca DEL PRaCEsa ELECTORAL LOCAL aRDINARIO 2017-2018" 
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Es importante señalar, que el procedimiento estatutario previsto en los artículos 

antes mencionados quedó acreditado con los documentos que esta Dirección 

Ejecutiva analizó para llevar a cabo la verificación del procedimiento que avala la 

actuación del órgano de dirección del partido político solicitante, para aprobar su 

participación en Candidatura Común, mismos que se anexaron en copia 

certificada por el Lic. Silvano Garay Ulloa, Secretario Técnico de la Comisión 

Ejecutiva Nacional del PT en el expediente de convenio de Candidatura Común 

para el cargo de Jefatura de Gobierno, que obra en la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas . 

. e) Partido Encuentro Social (PES) 

Con base en los artículos 31, fracciones XII, XIV Y XV Y 45, fracciones VI y VIII 

(por analogía) de los Estatutos del Partido Encuentro Social, se advierte que: 

El órgano facultado estatutariamente para autorizar la Candidatura Común, es la 

Comisión Política Nacional, a propuesta del Comité Directivo Nacional después de 

que este acordó la participación electoral de Encuentro Social con otras 

organizaciones políticas locales, tal como se advierte de las siguientes 

constancias: 

~ Por Convocatoria del 30 de noviembre de 2017, dirigida a los integrantes del 

Comité Directivo Nacional de Encuentro Social, se les citó a la sesión 

Extraordinaria a celebrarse el 3 de diciembre de 2017. Dicha Convocatoria tuvo 

difusión a través de los estrados de las instalaciones de dicho partido. 

~ Por el Acta de la sesión Extraordinaria del Comité Directivo Nacional de Encuentro 

Social, celebrada el 3 de diciembre de 2017, se hizo constar la Lista de Asistencia 

a la misma, así como el desarrollo del punto 4 del Orden del Día, referente a la 

propuesta y en su caso, aprobación del Acuerdo del Comité Directivo Nacional del 

Partido Político Nacional Encuentro Social, sobre la participación en los procesos Á 

electorales federal y locales, ordinarios y extraordinarios en su caso, 2017-2018/./ 
/ 

mediante la figura de coalición, candidaturas comunes y/o cualquier otro tipo de 

alianzas electorales previstas en las legislaciones locales, así como la aprobación 

23 



• 

IECM/RS-CG-08/2018 

de la plataforma electoral de la coalición, en términos del artículo 31, fracción XV 

de los Estatutos de Encuentro Social. 

En este sentido, en dicha sesión Extraordinaria se puso a consideración de los 

integrantes del Comité Directivo Nacional el referido Acuerdo que fue aprobado 

por el cien por ciento de los asistentes. En dicha sesión, se dispuso someter dicho 

Acuerdo a la aprobación de la Comisión Política Nacional del referido partido, para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31, fracción XIII de sus Estatutos . 

./ Por Convocatoria de 3 de diciembre de 2017, se citó a los integrantes de la 

Comisión Política Nacional a la sesión Extraordinaria que se llevaría a cabo el 6 

de diciembre de 2017, para la propuesta, discusión y en su caso, la aprobación 

del Acuerdo del Comité Directivo Nacional del Partido Político Nacional Encuentro 

Social, sobre la participación en los procesos electorales federal y locales, 

ordinarios y extraordinarios en su caso, 2017-2018, mediante la figura de 

coalición, candidaturas comunes y/o cualquier otro tipo de alianzas electorales 

previstas en las legislaciones locales, así como la aprobación de la plataforma 

electoral de la coalición, en términos del artículo 31, fracción XV de los Estatutos 

de Encuentro Social. Dicha Convocatoria tuvo difusión en los estrados del Partido 

Encuentro Social. 

./ De acuerdo al contenido del Acta de la sesión Extraordinaria de la Comisión 

Política Nacional de Encuentro Social, se acredita que Encuentro Social, a través 

del Presidente del Comité Directivo Nacional puede suscribir y en su caso 

modificar los instrumentos jurídicos necesarios que permitan concretar las 

coaliciones, candidaturas comunes y/o cualquier otro tipo de alianzas electorales 

previstas en las legislaciones locales, partidarias para los Procesos Electorales 

Federal y Locales ordinarios y extraordinarios en su caso, 2017-2018, para la 

postulación y registro de candidatos con los partidos y modalidades señalados en 

el Acuerdo precedente, así como se tiene por aprobada la plataforma electoral d~ 

la Coalición. X 
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Con la emisión del Acta de la sesión Extraordinaria de la Comisión Política 

Nacional de Encuentro Social del 3 de diciembre, se colma el procedimiento 

estatutario previsto en los artículos antes mencionados. 

En razón de lo anterior, esta autoridad electoral considera procedente realizar el 

análisis de la solicitud de registro del convenio en estudio, ya que cuenta con los 

elementos que generan certeza jurídica de que tal convenio se aprobó conforme 

al procedimiento estatutario de cada uno de los partidos políticos solicitantes. 

V. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA DOCUMENTACiÓN Y DE LOS 

REQUISITOS CONTENIDOS EN EL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN. 

Establecido lo anterior, lo procedente es verificar que el convenio referido 

acompañe la documentación y se ajuste a las disposiciones previstas en los 

artículos 91 de la Ley de Partidos; 276 del Reglamento de Elecciones; y 298 del 

Código. 

En este sentido, el resultado de dicha verificación se contiene en la siguiente 

tabla, en la que se señalan los requisitos requeridos, el fundamento jurídico de su 

exigencia, así como la referencia de su cumplimiento. 

establece que los Partidos Politicos Nacionales que integran la 

Los Partidos Politicos que Candidatura Común "Juntos Haremos Historia", son los 

postulan a los mismos siguientes: 

candidatos de las Planillas. a) MORENA 

b) PTy 

C)PES 

de En la Declaración Primera del convenio de 

Candidatura Común los partidos solicitantes manifiestan que la decisión de 

emitida por los órganos de participar en Candidatura Común para la elección de 

local de los cargos de Alcaldías en las dieciséis demarcaciones terr'itol'ial"sl1 

Pollticos de la Ciudad de México, fue tomada por los órganos 
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La elección que la motiva. 

El cargo a postulación. 

Presentar por escrito la 

aceptación a la candidatura 

de las personas a postular. 

Presentar convenio de los 

verificado por esta en el análisis del 

numeral IV de los presentes Resultandos a los documentos 

que cada uno de ellos presentó para obtener el registro del 

convenio de Candidatura Común para el cargo de Jefatura de 

Gobierno. 

manifiestan las partes que es su intención constituir una 

Candidatura Común para postular en dieciséis demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, titulares de la Alcaldfas e 

igual número de planillas de Concejales, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

En la del convenio de memo 

manifiestan las partes que es su intención constituir una 

Candidatura Común para postular a las personas que en listan 

para postularse a los cargos de las Alcaldfas en las dieciséis 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

i de 2018, se cumpfió 

totalmente con este requisito al incluirse las aceptaciones a las 

candidaturas que no se acompanaron al momento de solicitar 

el registro del convenio a estudio. 

José Agustrn Ortiz 

Pinchelti, Ernesto Villarreal Cantú e Inocencio J. Hernández 

Hernández, Representantes Propietarios ante el Consejo 
Partidos postulantes y las 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México de los 
personas que se postularán 

en 
Partidos MORENA, del Trabajo y Encuentro Social, 

las candidaturas, 

se indiquen 

aportaciones de cada 

respectivamente, presentaron ante este Instituto Electoral el 
las 

uno 

para gastos de la campaña, 

sujetándose a los topes de 

de campaña 

oficio con clave de referencia REPMORENA-IECM/047/2018 

por el que entregó formalmente el convenio de Candidatura 

Común "Juntos Haremos Historia", para postular las 

candidaturas que participarán 

elección de los cargos de 

bajo esa 

Alcaldfas 

modalidad en la 

en las dieciséis 
determinados por el 

Consejo General. 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. En el d",.at'M"''l 

de requerimiento de fecha 9 de abril de 2018, se incluyeron en 
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que serán postuladas a una candidatura a los 

Alcaldia para dar cumplimiento a esta disposición. 

En la Cláusula Novena, ·párrafo 1 de dicho documento, los 

partidos solicitantes se obligaron a sujetarse al tope de gastos 

de campaña acordado por el Consejo General de este Instituto 

Electoral, para la elección de dicho cargo. 

En la Cláusula Décima, numeral 6 del convenio a estudio, las 

partes se comprometieron a entregar para la campaña de la 

Candidatura Común, el 15% (quince por ciento) del 100% (cien 

por ciento) de su financiamiento público que establece el 

Código, mismo que será entregado a la Candidatura Común a 

través de su Consejo de Administración. 

Mediante oficio de 9 de abril de 2018, se cumplió con este 

requisito al incluir en la adenda del convenio a estudio, el 

desglose por alcaldla del financiamiento privado por candidato 

en los siguientes términos: 

En consecuencia, como resultado del análisis efectuado al convenio de Candidatura 

Común para los cargos de Alcaldías, así como a la documentación que fue presentad~ 

por los Partidos MORENA, del Trabajo y Encuentro Social, misma que obra eo/el ~\. / 

expediente relativo a la Candidatura Común de Jefatura de Gobierno, este Conse~ 
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General concluye que la solicitud de registro de dicho convenio, cumple con los 

requisitos normativos exigidos en los términos antes precisados, para lo cual, dichos 

institutos políticos dieron previamente cumplimiento y observancia a sus respectivos 

Estatutos en lo concerniente a la celebración de convenios de Candidatura Común, los 

cuales constituyen elementos esenciales para otorgar registro al convenio de la 

Candidatura Común "Juntos Haremos Historia". 

Por lo expuesto y fundado se 

R E S U E LV E: 

PRIMERO. Se declara procedente otorgar registro al convenio de la Candidatura Común 

"Juntos Haremos Historia", suscrito por los Partidos MORENA, del Trabajo y Encuentro 

Social, para participar bajo esa modalidad en la elección de los cargos de Alcaldías en 

las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, por los fundamentos y las razones expuestas en los 

considerandos 111, IV Y V de la presente Resolución. Dicho convenio de Candidatura 

Común forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas a efecto de 

que integre el expediente respectivo y realice la inscripción en el libro correspondiente 

del convenio de Candidatura Común citado en el resolutivo anterior. 

• 

TERCERO. Se tienen por registrados los porcentajes de las aportaciones que los 

Partidos MORENA, del Trabajo y Encuentro Social, así como los montos de 

financiamiento privado por Alcaldía que se destinarán para el desarrollo de las campañas 

electorales respectivas. 

CUARTO. Se tienen por acreditados a los representantes legales para el caso de la 

interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia. ~ 
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QUINTO. Publíquese la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y de manera inmediata a su aprobación en los estrados del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, tanto en oficinas centrales como en sus Direcciones Distritales y en 

la página de Internet. 

SEXTO. Notifiquese personalmente la presente Resolución a los partidos políticos 

solicitantes, para los efectos procedentes, dentro del plazo de cinco días siguientes a su 

aprobación. 

SÉPTIMO. Comuníquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, para los 

efectos conducentes en materia de fiscalización, así como para la distribución de 

tiempos en radio y televisión a que tenga derecho la Candidatura Común denominada 

"Juntos Haremos Historia", para los efectos de lo dispuesto en el artículo 41, Base 1/1, 

Apartado A, segundo párrafo de la Constitución Federal. 

OCTAVO. Realícense las adecuaciones procedentes, en virtud de la determinación 

asumida por este Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx. y publíquese un extracto de la misma en las redes sociales de 

este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el diecinueve de abril de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VI/ y 79, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

Mtro. Mari I zquez Miranda 

Consejero Presidente 

Lic. R~ Ido Venegas 

Sec ario Ejecutivo 
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CONVENIO DE CANDIDAtURA COMÚN QUE SUSCRIBEN EL PARtiDO 
POUTICO MORENA, EN LÓ~UCESIVO ¡¡MORENA", REPRESENTADO POR 
YEIDCKOL POLEVNSKYGURWITZ, SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NAC10NAL, POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN LO SUCESIVO 
"PT", REPRESENTADO POR JOSÉ ALBERTOBENAVIDES CASTAÑEDA y 
SILVANO GARAY ULLOA, EN su CARÁCTER DE COMISIONADOS POLITICOS 
NACIONALES; EL PARTIDO POLITICO ENCUENTRO . SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
"ES", REPRESENTADO POR HUGO ERle FLORES CERVANTES, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL, Y LOS SIGNANTES POSTULADOS EN 
CANOIDATURACOMÚN EN ESTE CONVENIO, PARA LA ELECCiÓN EN 
DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; DE 
ALCALDESAS Y ALCALDE$E IGUAL NÚMERO DE PLANILLAS DE 
CONCEJALES, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018,.2021, A 
CELEBRARSE EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 01 DE JULIO DE 2018, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

1. Que MORENA, PT y. ES, son institutos politicos que para el logro de los fines 
establecidos en los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 27, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México; 240 
del Código delnstítuciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
establecen que los Partidos Politicos son Entidades de Interés Público, tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación estatal politica y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de 
acuerdo· con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo. '. 

2. Que el artículo 298 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, establece: 

.SECCIÓN TERCERA 
DE LAS CANDIDATURAS COMUNES 

Artículo 298. Dos o más Partidos Políticos, sin mediar Coalición, pueden 
postular al mismo candidato, lista o fórmula, debiendo cumplir con lo 
siguiente: 

/. Presentar por escrito la ~ceptación á la candidatura fel ciUdadan? a~ 
postular. En los < casos de Diputados al Congreso de la Ciudad de MéXICO, 
se requerirá la aceptación del propietario y suplente que integran la 
fórmula; y 



/1, Presentar convenio de los Parlidospostulante.s y el candidato, eh donde 
se indique las aportaciones de ca{la uno paragastQ$ de la campaña, 
sujetándose a los topes .de gastos de campaña determinados por el 
Consejo General. Cada Ptlrtido será responsable de entregar su informe, 
en el que se señalen los gastos de camptlña realizados; 

Asimismo y respectotl ltl integración de la: lista B que establece. /a fracción 
/1 del articulo 23 de este Código, deberfJn determinaren el convenio, en la 
lista B, en cuál de los partidos políticos promoventesde la Caf1didatura 
común participarán loS candidatos a diputados que no logrando el triunfo 
en la elección por e/principio de mayoría relativa, alcancen a nivel distrital 
los mayores porcentajes de la votación efectiva comparados respecto dé, 
otras fórmulas de su proPio partido en esa misma elección para tales 
efectos se tomará en cuenta solo los votos recibidos por el partido 
postulante. Un candidato no podrá ser registrado en /a lista B de dos o más 
partidos que ihteNengan en /a formulación de las candidaturas comUnes. 

Los votos se .. computará.ÍJ ·a favor de cada uno de los Parlidos Pollticos que 
los haya obtenido y se sumarán en favor del candidato. 

En los casos que existan votos válidos donde se hayan marcado dos o 
más cuadros como círculos donde se incluya el emblema del o de los 
parlidos coaligados o eh candidatura común, la sumatoria de estos votos 
se distribulrá·igualitariamente entre los partidos que integren la coalición o 
candidatura común para los erectos que el voto tiene. 

Los Partidos Políticos de nuevo registro no podrán convenir Candidaturas 
Comunes con otro Parlido Político antes· de lá conclusión de· la primera 
elección federal o local inmediata posterior a su registro, según 
corresponda. Se exceptúa de la referente disposición a los partidos 
políticos que no obtuvieron su registro naciona/pero sí hayan obtenidO el 
3% de la votación del proceso local referido. 

Derivado de las anteriores consideraciones, los partidos póliticos que suscriben el 
presenteconvénio manifiestan las siguientes: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. De los partidos politicos comparecientes. 

1. MORENA declara: 
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1. Que es un partido político nacional de conformidad con el acuerdo INE/CG9412014 
de fecha nueve de julio de dos mil catbrce, expedido por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al quince de agosto de dos mil catorce. 

2. Que el cinco de noviembre de dos mil catorce, mediante el acuerdo 
INE/CG25112014, se emitió la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto a la procedencia constitucional y legal de las modificaciones al 
Estatuto del Partido Político Nacional MORENA, realizadas en cumplimiento al punto 
segundo de la resolución identificada con la clave INElCG99412014, emitida por el 
citado Órgano Superior de Dirección, asf como en el ejercicio de su libertad de 
autoorganización; instrumento que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veinticinco de noviembre de dos mil catorce. 

3. Que de conformidad con el artículo 38 incisos a) y b) de su Es1atuto,el 
Presidente y la Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional tienen la facultad de 
representar legalmente al partido político. 

4. Que YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ, acredita su calidad de Secretaria 
General del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA con la respectiva certificación 
del registro de ·su nombramiento, expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
documento que se acompaña a este instrumento. 

5. Que el Consejo Nacional es el órgano de dirección nacional competente para 
presentar, discutir y aprobar la Plataforma Electoral del partido en cada uno de los 
procesos electorales en que MORENA participe, así como proponer, discutir y 
aprobar, en su caso, los acuerdos de participación con las Agrupaciones Politicas o 
los frentes o coaliciones con otros partidos poHticos, en los procesos electorales a 
nivel nacional, estatal y municipal, y las demás que se deriven de la ley, el Estatuto y 
los reglamentos de MORENA, como en el presente caso para suscribir el presente 
convenio de Candidatura Común; en términos del articulo 41, incisos g), h) e i) del 
Estatuto de MORENA. 

6. Que en fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo Nacional 
aprobó: i) que MORENA participe en Candidatura Común con cualquier partido que 
apoye la plataforma electoral aprobada y facultó a sus órganos concretar la 
Candidatura Común que finalmente se dio con el PT y ES para elecciones locales 
2017:"'2018, como se desprende del anexo que se acompaña al presente instrumento 
legal; ii) la plataforma electoral para las elecciones mencionadas para el proceso 
electoral citado; y iii) Postular y registrar en Candidatura Común en dieciséis 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, Alcaldesas y Alcaldes e igual 
número de planillas de Concejales y, en su caso; acordar sobre la modificación del 
presente instrumento.' ~ 
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11. El PTdeclara: 

1. Que es un partido poHtico nacional de conformidad con el acuerdo del Consejo 
General del entonces denominado Instituto Federal Electoral de fecha trece de enero 
de mil novecientos noventa y dos. 

2. Que, de conformidad con sus Estatutos, la Comisión Ejecutiva Nacional es el 
órgano del partido con la facultad de representar legalmente al partido político, así 
como para nombrar representantes del partido, por tanto, cuenta con facultades para 
delegar la representación legal para obligarse y obligar a sus representados. 

3. Que JOSÉ ALBERTO BENAVIDES CASTAAEDA y SILVANO GARAY ULLOA, 
acreditan su personalidad y facultades para la firma de este convenio, en su carácter 
de Comisionados Políticos Nacionales del PT, con la respectiva copia certificada del 
acta de sesión ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional erigida y constituida en 
Convención Electoral Nacional de fecha dieCiocho de octubre de dos mil diecisiete, 
donde se les designa como representantes del partido para la firma del presente 
convenio; documento que se acompaña a este instrumento, y demuestra que cuentan 
con facultades de representación legal para obligarse y obligar a sus representados 
en el presente convenio; así como para celebrar convenio modificatorio en caso 
necesario, lo que. se comprueba con la copia 'certificada del acta de la sesión 
respectiva y con los documentos que se señalan en el cuerpo de este instrumento. 

4. Que la Comisión Ejecutiva Nacional del PT, es el órgano de dirección nacional 
competente para aprobar la Candidatura Común en dieciséis demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, Alcaldesas y Alcaldes e igual número de 
planillas de Concejales, para el proceso electoral 2017-2018, como en el presente 
caso para suscribir el presente convenio de Candidatura Común de acuerdo con lo 
señalado por el artículo 39 Bis, incisos a) y e); de sus Estatutos. 

5. Que en fecha dieciocho de octubre dé dos mil diecisiete, la Comisión Ejecutiva 
Nacional aprobó: i) que el PT participe en Candidatura Común con MORENA y ES 
para la elección en dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
Alcaldesas y Alcaldes e igual número de planillas de Concejales, para el proceso 
electoral 2017-2018, como se desprende del anexo que se acómpaña al presente 
instrumento legal; y ii) Postular y registrar Candidatura Común en dieciséis 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, Alcaldesas y Alcaldes e igual 
número de planillas de Concejales. 

111. ES declara que: 

1. Que es un partido político nacional de conformidad con el acuerdo INElCG96/2014 
de fecha nueve de julio de dos mil catorce, expedido por el Consejo General d~ X Pá9¡na 14 



Instituto Nacional Electoral, el cual fue publicado en ,el Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al dieciocho de agosto de dos mil catorce. 

2. Que el nueve de julio de dos mil catorce, mediante el acuerdo JNE/CG96/2014¡ se 
emitió la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto a la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones al Estatuto del Partido 
Político Nacional ES, realizadas en cumplimiento al punto segundo de la resolución 
identificada con la clave INE/CG275/2014, emitida por .el citado Órgano Superior de 
Dirección, asi como en el ejercicio de su libertad de autoorganización; instrumento 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación eJ diecinueve de noviembre de 
dos mil catorce. 

3. Que de conformidad COn Sus Estatutos, el Presidente del Comité Directivo Nacional 
tienen la facültad de representar legalmente al partido político, por tanto; cuenta con 
facultades de representación legal para obligarse y obligar a sus representados. 

4. Que HUGO ERIC FLORES CERVANTES acredita su calidad de Presidente del 
Comité Directivo Nacional con la respectiva certificación d~1 registro de su 
nombramiento, expedida por el Instituto Nacional Electoral, documento que se 
acompaña a este instrumento, cuenta con facultades de representación legal para 
obligarse y obligar a sus representados en ~J presente convenio. 

5. Que la Comisi6n Política Nacional es el órgano de dirección nacional competente 
para discutir y aprobar la plataformaeJectoral del partido en cada uno de los 
procesos electorales federales en que el ES participe, asfcomo discutir y aprobar, en 
su caso, los acuerdos de participación con las Agrupaciones Políticas 'o los frentes o 
coaliciones con otros partidos políticos, en los procesos electorales a nivel nacional, 
estatal y municipal, en ambos casos a propuesta del Comité Directivo Nacional, como 
en el presente caso para suscribir el presente convenio de Candidatura Común; en 
términos del artrculo 49, fracciones VI y VIII del Estatuto del ES. 

6. Que el 6rgano estatutario del ES aprobó: i) que el ES participe en Candidatura 
Común con MORENA y el PT para elecciones locales 2017-2018, como se 
desprende del anexo que se acompaña al presente instrumento legal; ii) la plataforma 
electoral para las elecciones mencionadas para el proceso electoral 2017:..2018; m) 
Postular y registrar, como Candidatura Común, a las candidatas y los candidatos 
señalados en el presente instrumento; iv) autorizar al Presidente del Comité Directivo 
Nacional como representantes del partido para firmar el convenio de Candidatura 
Común en dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, Alcaldesas 
y Alcaldes e igual número de planillas de Concejales y) en sucaso,acordar sobre la 
sustitución de los mismos, así como la modificación del presente instrumento. 

IV. De los candidatos y candidatas. r 
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Los ciudadanos y ciudadanas que se mencionan en el .presente convenio aceptan la 
candidatura común de los Partidos P()liticos MORENA, Partido del Trabajo y 
Encuentro Social, para la elección en dieciséis demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de Méxi.co, de Aicaldesas y Alcaldes e igual número de planill~s de 
Concejales, para el period() constitucional 201.8-2021, a celebrarse en la jornada 
electoral del 01 de jUlio de 2018. 

SEGUNDA. LAS PARTES declaran que se reconocen mutuamente la personalidad 
con que se ostentan en el presente· convenio de Canqidatura Común, el cual está 
fundado y motiVado en la buena fe y en los principios generales del derecho y que en 
el mismo no existen vicios del consentimiento que lo pudieran invalidar. De igual 
forma declaran que asumen el documento denominado Proyecto Alternativo de 
Nación 2018-2024 como plataforma electoral y programa de gobierno. 

TERCERA. LAS PARTES declaran que es intención de sus representados constituir 
una Candidatura Común para postular en dieciséis demarcaciones territoriáles de la 
Ciudad de México, Alcaldesas y Alcaldes e igual número de planillas de. 
Concejales. cuya jornada electoral ordinaria tendrá v~rificativo el primero de julio de 
dos mil dieciocho. 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. De los partidos politicos nacionales que integran la 
Candidatura Común, 10$ candidatos y candidatas del proceso électoral que le 
da origen. 

LAS PARTES firmantes: 

a) MORENA 

b) PT 

e) ES 

d) Los candidatos y candidatas 

Convienen en participar en el proceso electoral 2017 ... 2018 en Candidatura Común 
para la elección en dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
Alcaldesas y Alcaldes e igual número de planillas de Concejales, para el periodo 
constitucional 2018-2021, a celebrarse en la Jornada Electoral del primero de julio de 
dos mil dieciocho. 
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CLÁUSULA. SEGUNDA. De la denominación de la Candidatura Común y su 
órgano máximo de dirección. 

LAS PARTES denominan el nombre de la Candidatura Común para postular en 
dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México .• Alcaidesas y Alcaldes 
e igual número de planillas de Concejales "Juntos Haremós Historia". Los lemas 
de la candidatura común serán los que esta determine a través de la Comisión 
Coordinadora Nacional de I.a Candidatura Común "Juntos Haremos Historia". 

El máximo órgano de Dirección del presente convenio es la "Comisión 
Coordinadora Nacional de lá Candidatura Común "Juntos Haremos Historia", 
que estará integrada por los tres representantes legales a nivel nacional de 
MORENA, PT Y ES, así como un representante que designe el candidato a 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

En la toma de decisiones de la Comisión Coordinádora Nacional de la 
Candidatura Común "Juntos Haremos Historia", éstas serán válidas por mayoría 
de votos, teniendo los partidos políticos integrantes de la presente candidatura común 
el siguiente porcentaje devotación ponderada: 

PT: 25% 

ES: 25.% 

MORENA: 50% 

En caso de empate; el representante del candidato a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos tendrá voto de calidad. 

CLÁUSULA TERCERA. Del procedimiento de cada partido para la selección de 
la Candidatura Común. 

1. LAS PARTES acuerdan que la Candidatura Común en dieciséis demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, Alcaldesas y Alcaldes e igual número de 
planillas de Concejales. será determinada por MORENA conforme al procedimiento 
interno de selección de candidato de dicho partido, tal como se refleja en el presente 
instrumento. Esta candidatura será asumida por el PTy ES, sin que esto impida que 
realicen el procedimiento estatutario de selección interna correspondiente, para este 
cargo, de conformidad con sus estatutos citados en la DECLARACiÓN PRIMERA del 
presente instrumento. ~ 

CLÁUSULA CUARTA. Del emblema de los partidos políticos enlacandid.h.r; 
Común. 
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LAS PARTES acuerdan que aparecerán en la boleta con su propio emblema y 
espacio, con la salvedad que el nombre del candidato o candidata sera el mismo. 

CLÁUSULA QUINTA. La forma en que se acreditarán los v.otósacada uno de 
los partidospoliticos que postulan la Candidatura Común. 

Los votos se computarán a favor de cada uno de los PartidosPolrticos que los haya 
obtenido y se sumarán en favor del candidato o candidata, de conformidad a lo 
previsto en el articulo 298, fracción 11, párrafo tercero del Código Eléctorallocal. 

CLÁUSULA SEXTA. De la representación electoral. 

Cada partido politico que suscribe el presente convenio conservará su propia 
representación ante el Consejo General y Consejos Distritales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, asf como ante las mesas directivas de casilla que se instalen 
en la jornada del primero de julio de dos mil dieciocho. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. De la representación legal de la Candidatura. Común. 

LAS PARTESa.c~erdan que para los fines precisados en el artículo 91 numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos, la representaci6n legal de I.a 
Oandidatura Común la ostentarán los representantes de cada uno de los Partidos 
Politicosante el Consejo General y Consejos Distritales del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. . 

LAS PARTES acuerdan señalar como domicilio para efectos de este Convenio el 
ubicado en Calle Miguel Laurent número 630, Colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, Ciudad de México. 

CLÁUSULA OCTAVA. Del registro de la Candidatura Común. 

En este caso, la solicitud de registro de la candidatura postulada de manera común, 
será suscrita de manera conjunta por los representantes de MORENA, PT, ES y los 
candidatos y candidatas ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México; por tal motivo, /o.s partidos susctibientes, tienen la obligación de presentar 
la documentación necesaria oportunamente a la instancia electoral que corresponda, 
para el registro de la candidatura. común en dieciséis demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. Alcaldesas y Alcaldes e igual número de planillas de 
Concejales. 

CLÁUSULA NOVENA. De la suj~ci.6n a lo.s topes de gasto de campaña. 

Conforme al artículo 298, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; los partidos políticos que .'suscribenla X á9¡na l '8 



Candidatura Común se obligan a sujetarse al tope de gastos de campaña acordado 
por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para la 
elección en dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
Alcaldesas y Alcaldes e igual número de planillas de Concejales. 

CLÁUSULA DÉCIMA. Del monto de las aportaciones y reporte de los importes 
financieros para las campanas de la Candidatura Común. 

Del órgano de administración de finanzas de la Candidatura Común en dieciséis 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, Alcaldesas y Alcaldes e igual 
número de planillas de Concejales, así como el monto de financiamiento en 
cantidades líquidas o porcentajes que aportará cada partido polftico para el 
desarrollo de las campañas respectivas, y la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes. 

1. LAS PARTES acuerdan que el órgano de finanzas de la Candidatura Común será 
el Consejo de Administración que estará integrado por un miembro designado por 
cada uno de los partidos integrantes de la Candidatura Común, cuyas decisiones 
serán tomadas 'de conformidad con lo siguiente votación ponderada: 

DEL TRABAJO 20% 

ENCUENTRO SOCIAL: 20% 

MORENA: 60% 

LAS PARTES acuerdan que cada Partido será responsable de entregar su informe, 
en el que se señalen los gastos de campalia realizados, de conformidad con el 
artículo 298, fracción" del Código de Instituciones y Pro,cedimientos Electorales de 
la Ciudad de México. 

El Consejo de AcJministración de la Candidatura Común oontará con las facultades 
necesarias para desempefiar sus funoiones, de acuerdo con Jo establecido por la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la ley General de 
Partidos PoJrticos, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el 
presente Convenio de Candidatura Común y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El Consejo de, Administración tendrá asu .cargo la gestión de los recursos de la 
Candidatura Común, provenientes de cualquiera de las modalidades legalmente l' 
previstas como fuentes de financiamiento, y la obligación de satisfacerlos requisjto~/ J 
legales y reglamentarios para su comprobación, conforme a las fechas y forma's 
establecidas en la normatividad aplicable. V 
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Cada Partido Politico será responsable, en lo individual, de comprobar las 
aportaciones en efectivo de sus militantes y simpatizantes, de acuerdo con la 
normatividad prevista para tal efecto, asi como de responder en forma individual por 
las faltas que; en su caso,ihcurra alguno de los Partidos Políticos suscriptores, sus 
militantes o candidatos, asumiendo la sanción correspondiente. 

Los Partidos Políticos integrantes del presente convenio de Candidatura Común, se 
comprometen a observar las disposiciones legales y reglamentarias Vigentes en 
materia de fiscalización, en lasque destacan que todos los gastos de campaña de la 
Candidatura Común sean pagados a través de las cuentas de la misma, asi como 
para presentar ante la autoridad electoral el informe de gastos como Candidatura 
Común. 

De presentarse el supuesto de que no se observe puntualmente la presente 
disposición, cada Partido Polftico, de forma individual, responderá por las sanciones 
que imponga la autoridad electoral fiscalizadora. 

Para efectos del registro en la contabilidad de cada uno de los Partidos Politicos 
integrantes de la Candidatura Común, asf como para la integración de los 
respectivos informes anuales de los propios Partidos, el total de los ingresos 
conformado por las aportaciones en especie recibidas' por la Candidatura Común, las 
aportaciones por éstos efectuadas para la campaña y los ingresos recibidos por 
concepto de rendimientos financieros de las cuentas bancarias, será contabilizado 
por el Consejo de Administración, con el objeto de que al final de las campañas 
electorales, se aplique entre los Partidos Politicos que conforman la Candidatura 
Común, el monto remanente que a cada uno le corresponda, conforme a las reglas 
establecidas en el presente instrumento jurídico. 

2. LAS PARTES facultan al Consejo de Administración para que reciba las 
ministraciones que aporten los partidos de la Candidatura Común. Los cuales se 
comprometen a aportar dentro de un plazo máximo de 48 horas siguientes a la 
entrega de las ministraciones que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, el porcentaje comprometido en esta Cláusula, para destinarse .al desarrollo de 
la campaña de la Candldatura Común. En el supuesto de no disponer de ella, el 
Consejo de Administración podrá cobrar los recursos que no hayan sido 
entregados, en las subsecuentes prerrogativas partidarias hasta completar el faltante, 
independientemente de que la Candidatura Común termine sus efectos. 

Adicionalmente a la prerrogativa que por financiamiento público reciba la Candidatura 
Común, los partidos políticos podrán realizar aportaciones en efectivo o en especie 
en los términos que establece el Código Electoral local y el Reglamento de 
Fiscalización: ? 

a) Los recursos aportados por los Partidos Políticos participantes, así como 
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los que por financiamiento público se señalan en la presente cláusula 
deberán ser presentados en los informes de campaña' en los términos de la 
propia ley de la materia y del Reglamento de Fiscalización. 

b) El uso y control ,de los recursos de la Candidatura Común deberá apegarse 
a los Lineamientos, Formatos e Instructivos .Aplicables por el Instituto 
Nacional Electoral 

3. Deberá presentarse un' informe de la campaña de elección de la Candidatura 
Común, especificando lo,s gastos que el candidato o candidata haya realizado en el 
ámbito territorial correspondiente, asf como el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar la campaña. En consecuencia: 

a) La Candidatura Comun y los Partidos que suscriben el presente convenio 
tendrán la obligación de proporcionar al Consejo de Administraci6n las 
relaciones de ingresos obtenidos y gastos realizados en las campañas, así 
como de recabar los soportes documentales y muestras correspondientes y 
remitirlos a dicho órgano, de manera que los partidos polfticos estén ·en 
posibilidad de cumplir en tiempo y forma coh la entrega de los informes 
exigidos por la Normatividad en la Materia, 

b) Todos lo,s comprobantes, el estado de cuenta y demás documentación relativa 
a las cuestiones financieras, toda la facturación y en general, los 
comprobantes y muestras que amp,aren y den evidencia de las compras, 
deberán reunir todos los requisitos fiscales, mercantiles y de fiscalización 
establecidos en la Norrnatividaden la Materia. 

e) Los responsables de la cuenta bancaria de la candidatura común deberán 
recabar la documentación comprobatoria de los egresos que realicen, la cual 
deberá ser expedida a nombre de MORENA y conteniendo su clave de 
Registro Federal de Contribuyentes de conformidad con la Normatividad en la 
Materia: 

DOMICILIO: Santa Anita# 50, Col. Viaducto Piedad, Delegación 
IztaCalco, MéXICO; DF. C.P: 08200 

RFC: MOR1408016D4 

MORENA será el encargado de finanzas ~ 
d) Ante una eventual falta de cumplimiento de la Normatividad en la /ateria, el 

partido político que propuso al candidato s.erá responsable solidario de su 
incumplimiento. 
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e) En caso de incumplimiento en los requisitos. de la comprobación por parte de 
alguno de IQs partidos integrantes de la Candidatura Común el Consejo de 
Administración notificará a la Comisión Coordinadora Nacional de la 
Candidatura C()mún y al Partido responsable, las multas que en su caso 
sean impuestas a la Candidatura Común serán pagadas por el partido, a 
quién pertenezca la conducta infractora. 

4. Para efectos de determinar la aplicación, uso y control de los recllrsos, 
mecanismos de prorrateo, y demás cuestiones relativas -al gasto, las 
determinaciones serán acordadas por el Consejo de Administración quien será el 
responsable del manejo eficiente y transparente del patrimonio de la Candidatura 
Común. 

5. Si al concluir las campañas electorales existieran remanentes respecto de las 
aportaciones, cuentas, activo fijo, saldos en cuentas por pagar, estos serán 
distribuidos entre los partidos polfticos integrantes de la Candidatura Común, 
conforme a lo que acuerde el Consejo de Administración. 

6. LAS PARTES se comprometen entregar para Ié:! campaña de la Candidatura 
Común, del 100 (cien por ciento), de su fihanciamiento público que establece -el 
Código Electoral local, el 15% (quince por ciento), será entregado a la Candidatura 
Común a través de su Consejo de Administración qUien se encargará de la 
administración de los recursos. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. De la distribución del tiempo de acceso a. 
Radio y Télevisión. 

1. LAS PARTES se comprometen a que en cumplimiento a lo establecido por los 
articulos 41' fracción 111 Apartado A inciso c) de la Constitución Politica de -los Estados 
Unidos Mexicanos, y para efectos del presente convenio de Candidatura Común, 
conforme a lo estipulado por el artículo 167 numeral· 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la aportación de cada uno de los Partid(js 
Politicos integrante de la Candidatura Común referida. 

LAS PARTES se comprometen a que cada partido político accederá a su respectiva 
prerrogativa en radio y televisión, ejerdendosu derecho por separado. La 
administración de los tiempos de radio y televisión estará a cargo de las 
representaciones de íos partidos que integran la Candidatura Común 'ante el Comité 
de RadiO y Televisión del Instituto Nacional Electoral, Cada partido le asignará de su 
prerrogativa de radio y televisión alas campañas conforme al siguiente porcentaj/6 

• Del 100% (cien .por ciento) de la prerrogativa de tiemp() en radio y 
televisión, los partidos políticos que suscriben el presente convei1i()~ se 



compro'rneten aportar el 15% (quince por ciento), para la candidatura 
común en dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
Alcaldesas y Alcalde$ e igual número de planillas de Concejales. 

2. La Comisión Coordinadora Nacional de .Ia Candidatura Común podrá acordar 
modificar estos tiempos de conformidad ,con estrategia que establezca para tal 
efecto. . 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. De la p.lataforrna electoral. 

LAS PARTES convienen que la plataforma electoral "Proyecto Alternativo de 
Nación 2018-2024" que utilizará la Candidatura Común en el proceso electoral local 
2017-2018, será única conforme al documento.que se acompaña a este instrumento. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. De las responsabilidades individuales. de los 
partidos políticos suscribientes. 

LAS PARTES acuerdan, que responderán en forma individual por las faltas que,en 
su caso, incurra alguno de los partidos políticos suscriptores, sus militantes o 
simpatizantes, asumiendo la sanción correspondiente, en los términos de la 
legislación electoral aplicable. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. De la sustanciación de las controversias 
intrapartidarias. 

Las partes acuerdan que cada partido politico atenderá los medios de impugnación 
internos que promuevan sus militantes y sus precandidatos con motivo de los 
resultados de los procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular, con base en los términos y procedimientos que se establezcan en su 
respectiva normatividad interna que resulte aplicable a cada caso, y con sujeción a 
sus órganos competentes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. De las modificaciones al convenio de 
Candidatura Común. 

Las partes acuerdan que para efectos de modificación del presente convenio se 
requerirá la autorización del órgano competente de cada partido politico, en el q~ue 
se acredite que sesionó válidatllente y.aprobó las modificac~ones correspo.ndien~es, 
anexando cuando menos la convocatoria al evento, acta o minuta de la sesión y lis 
de asistencia; asÍ' como la documentación en la que aprobó convocar el órgano 
competente, ane,xando igualmente la convocatorhil, acta o minuta, y lista de 
asistencia, y toda la documentación. e información adicionales con que se pueda 
acreditar que la decisión fue tomada conforme a los Estátutos de cada partido 
politico, así como en formato digital con extensión.doc 



CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. Vigencia. 

La vigencia del presente convenio termina una vez que haya conCluido el proceso 
electoral, en la etapa de resultados y de declaraciones de validez de la elección en 
dieciséis demarcaciones territoriales de la.Ciudád de México, Alcaldesas· y Alcaldes 
e igual número de planillas de Cnncejales, o en su Caso hasta que quede firme la 
resolución del último medio de impugnación que se resuelva por la Autoridad 
Jurisdiccionalcorrespondier'lte; terminará automáticamente, sin necesidad de 
declaratoria alguna, sin menoscabo de la oontinuación de los procesos de informes 
de gastos de campaña y fiscalización, así como procedimientos sancionadores ante 
la autoridad electoral competente~ 

Una vez aprobado el presente convenio por el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, podrá ser modificado hasta un día antes del inicio 
del periodo de registro de candidaturas objeto de este instrumento. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. De la subsistencia del Convenio de 
Candidatura Común. 

LAS PARTES acuerdan que el presente convenio subsistirá con los partidos 
políticos firmantes que de acuerdo con las autoridades partidistas competentes les 
asista el derecho de postular candidaturas comunes, por lo que el impedimento legal 
que alguno de ellos pudierá tener para formar parte de la misma o la decisión que se 
tome para retirarse no implica dejar sin efectos el convenio que se pacta entre los 
restantes partidos que si pueden hacerlo. 

Asimismo, en todo momento los partidos politicos que suscriben el presente 
convenio, podrán separarse del mismo cuando consideren que se incumple con 
alguna o algunas de las cláusulas pactadas en el presente instrumento jurídico, 
quedando en condición de decidir por cualquiera de las opciones que en derecho le 
confiere la Legislación Electoral para participar en el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018 de esta Entidad federativa. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. De las observaciones y requerimientos de la 
autoridad. 

LAS PARTES convienen facultar a las reptesentaciones de los partidos integrantes 
de la Candidatura Común ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de M~xico, para que subsanen la.s obs~rvao., iones que al convenio de Candidatu~ 
Comun y documentos, haga ellnslnulo Cllado· A ! .J 
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CANDIDATAS YCANOIOATOS A LAS DIECIS~IS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

. . PLANILLAS DE CONCEJALES. 

ÁLVARO OBREGÓN 

Y FIRMA 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

7 

10 



.,: 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO OE 

CONCEJALES 

1 

.2' 

3 

5 

6 

PLANILLAS DE CONCEJALES. . 

ALCALOIA 
ALVARO OBREGÓN 

NOMBRE Y FIRMA . 

NOMBRE Y FIRMA 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS y ALCALDES EIGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. ' 

ALCALDIA 
ÁLVARO OBREGÓN 

NOMBR.E Y FIRMA 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 
--. 

1 
'. ~/, 

3ordOJ1\ f))'frloS ~(<¿fO~ 
2 .c---

3 

4 

5 

6 

./ 

X ~ 
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CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL"CARGO bE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGOAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES~ 

ALCALDIA 
ÁLVARO OBREGÓN 

NOMBRE:Y FIRMA 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

1 

~ayY;()\3€f®fU ~~ &1whl\f1\ 
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3 

4 

5 

6 

L 
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CANDIDATAS Y CANDIDATO$A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS .DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

ALCALDIA 
AZCAPOTZALCO . 

NOMBRE y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 

OY(Aj) 
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CANDIDATAS Y CANDIDATQSA LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO,AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

7 

8 

9 

10 

ALCALD A',~ " 
AZCAPOTZALCO ¿¿;;f. /}//.fJ /l4o{R #¿~ 

NOMBRE y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 

" 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS ALAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE·NlÉXICO, AL CARGO DE- ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

DOJ'/J 

ALCALDA 
AZCAPOTZALCO 

NOMBRE Y FIRMA 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDES~S y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

1 

D 
2 

Af'lui'Q 
3 
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CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LASOIECIS~IS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

7 

8 

9 

10 

ALCALDA 
BENITO JUÁREZ 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 
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CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS .DlECISÉISQEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALOALbES E IGUAL NÚMERO DE 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

. PL.ANILLASDE -CONCEJALES. 

ALCALDIA 
BENITO JUÁREZ 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 

'~91)~~Uj~¡~ H~, 
• 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NUMERO DE 

'PLANILLAS OE CONCEJALES. 

ALCALDIA ... _" ....... " " pt!NJ.l...,O JUAREZ 

~\ ~ ~l4LA A 1'f'/l81\J } 
NOM,:m"e-' FIRMA 

CONCEJALES NQMBREY FIRMA 

1 

JJ -P,Rc;.r Te [(CT 
JiL CLN>on D ILl 1:rv¡ma. '-" 'r""' ¡"" 

'" 
.. 

2 

\v\ARCO ~tJ1"bt-.)\Ó f2()}II 1::" 0D ,&f)~~~~ 
. :s 
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4 /1 
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/-7 7~ :./' 
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~ ~.~~~ , 
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CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE .' 

PLANILLAS DE CONCEJALES. . . 

ALCALDIA 
. BENJl'~JUÁREZ 

. 
CONCEJALES NOJIIIBRE y FIRMA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

J v If~. e Cl'~~'ruiia, )-~~~ez '~ 



CANDIDATAS V CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO,AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

7 

8 

9 

10 

ALCALDA 
CUAJIMALPA DE.MORELOS 

NOMBRE V FIRMA 

fiY3~1~ 6u~n. 

~ 

Jn~c· 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; AL CARGO DE ALCALDESA·S y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCE.,IALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

ALCALDA 
CUAJIMALPA DE MORELOS 

NOMBRE Y FIRMA 

ClOZ 

.jOCíue\\vt-e ~ucrct,L~ Ar:s~'{l-J ~~ 

'~>Q¿] 
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CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE ,LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

'. "\ 

6~?c...o ~. <.Of:d, .,,1=1-<-
NOMBRE Y FIRMA _.--/ 

CONCEJALES 

1 

2 ~." 
:11; '.' .11' ';':1 
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CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS y ALCALOES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

, ~ 

~ c.. ,. '" pO!- o (",- ~csJf c..o hl. X O, ~3 
NOMBRE Y FIRMA 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

1 

2 

3 

4 

" . ~ I 1, 

5 

6 "J)íaf\Q t-I~jÍ,,~ddi~"" ., 
. ·Ú~ l'A-e \~ 'n 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS ALAS DIECISÉIS DEMARCAClbNES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS' DE CONCEJALES. 

ALCALDiA 
CUAUHTÉMOC 

, 

REPR~SENTACIÓN PROPORCIONAL 

. 
CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

1 AM~RI.tA cAAIZALES ANDRADE 
0-~fl' . ?~ 

2 ERWIN FRANCISCO'ARRIOLA DOTOREO 

3 / 
/ 

4 JOSÉ RICARDO RODRfGUEZ I.ÓPEZ / 

t 



CANDIDATAS Y CANQIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRitORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

1 

ALCALDíA 
CUAUHTÉMOC 

NESTOR NÚÑEZ lÓPEZ 

AMÉRICA CAÑIZALEZ ANDRADE 

2 ERWIN FRANCISCO ARRIOLA DOTOREO 

3 

4 JOSÉ RICARDO RODRfGUEZ LÓPEZ 

5 ERIKA BARRfENTOS PANTOJA 

6 

-



GANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

ALCALOfA 
CUAUHTÉMOC 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 

AMÉRICA CAÑIZALEZ ANDRADE 

ERWIN FRANCISCO ARRIOLA DOlOREO 

4 JOSÉ RICARDO ROORrGUEZ LÓPEZ 

5 ERIKA BARRIENTOS PANTOJA 

6 AGUSTCN GUERRERO CASTilLO 

.. 
~ 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORiALES DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

1 

ALCALOfA 
CUAUHTÉMOC 

REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

NOMBRE Y FIRMA 

AMÉRICA CA~IZALES ANDRAOE 

2ERWINFRANCISCO ARRIOLA DOTOREO 

3 ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ 

4 JOSÉalCARDO RODRíGUEZ LÓPEZ 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIQNESTERRITORIALES DE LA 
CIUDAO DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y 'ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILL~S DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

7 

8 

9 

ALCALDIA 
CUAUHTÉMOC 

& I I , 

l\Jis-rb ~ Al UÑ EZ LDf~Z 
NQMBRE y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 

Bv t 10 ~rn~e.f'\,~.J r owJ..oJq 
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CANDIDATAS Y .CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS OEMA~CACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NUIIIIERO DE 

CONCEJALES 

1 

4 

5 

6 

PLANILLAS DE CONCEJALES. . .. 

ALCAlDIA 
CUAUHTÉMOC 

( ... \J_ L/ 
,N~-.rD (2.. '~0 Ñ € -Z . D pe¿ 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FI.RMA 



CANDIDATAS V CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES". " 

ALCALDIA 
GUSTAVO A. MADERO 

~ 

o.U9V\( f(3ue.(oa D 
t"yOVlC ¡seo C. ".1 , 

NOMBRE Y FIR~ - \ 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

7 -

}I\o~r~ LtflCLCf. ~O)')\-.m0 ~LCCI 
. 
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t'\I\Cf,frV! H -eY~VLJ.L· , Al~ 
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\V'b.y'(q ~l 'Ro.lLe Flor€.J Ce (0 ovvt--e..) 

10 
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CANOIDATASY CANOIOATOS A LAS DIECiSéiS OEMARCACI.ONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO,AL CARGO DE . ALCALDESÁSYÁLCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

ALCALDIA 
GUSTAVO A. MADERO 

:=tf QV\Ct.se 6 CklJUil TISU~~ 
NOMBREYF A --

CONCEJALES NO.MBRE Y FIRMA 

1 
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PLANILLAS DE CONCEJALES. 

ALCALDIA 
GUSTAVO A. MADERO 

NOMBRE Y FIR~A 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 
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CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES; 

AlCALDIA 
GUSTAVOA. MADERO 

NOMBRE Y FIRMA 

CONCEJALES NOMBRE y,FIRMA 

7 

t'\o.1Y
" ~\1Cj W:5 ~\CQ 

A ' 
8 

~Á-PIf'J:'¡ 1f&LNÁNXLAUéluoé fi1;'. ()jj~ , 
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10 JI:;:' SO ~ZJb ..B<f¡~hD 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y.ALCALOES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

3 

4 

5 

6 

ALCALDíA 
GUSTAVO A MADERO 

NOMBRE Y FIRMA 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ALCARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

CONCEJALES 

7 

8 

9 

10 

PLANILLAS DE CONCEJALES. . . . . 

ALCALDIA 
IZTAC-ALCO· 

NOII/IBREY FIRMA. 

NOMBRE Y FIRMA 

., 
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- ~.---._,,-..-

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES OE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. AL CARGO OE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

ALCALDIA 
IZTACALCO 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FIRIVIA 



¡----- - ----- ------

• CANDIDATAS Y CANDIDATOS A lAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRiTORIALES DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO, Al CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO' DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

ALCALDA 
IZTACALC:O 

dJ tJ~;,..,r~)¡i ::::1"-70 ) Z. <.-

~ 
NOMB· EYFIRMA 

NOMBREY FIRMA 



r _. h .. ~. __ ._'--"-' '~~~_~_.6. 

CANDIDATAS Y' CANDIDATOS A LAS DIECISÉISDEIIÍIARCAGIONES ,TERRITORiALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDE$,'.E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES . 

CONCE..IALES 

7 

8 

9 

10 

. ALCALDIA 
·IZT APALAPA 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE:Y FIRMA 

.;6 

---_._--- ------------------------------



CANDIDATASY CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCf:JALES. 

CONCEJALES 

1 

2 

4' 

5 

6 

ALCALDI,A 
IZTAPALAPA 

NO~BRE y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 



_ ~ __ .... ~,,_ .~ __ ~.·_.., ____ ._N .~ -_ . ...,. ...... -.'T'" ......... " ._- __ ......... __ w_~ 

" 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A. LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES OELA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES . 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

. 
. JCJ(' 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 



~-------------

" 

CANDIDATAS Y CANDlDATOSA LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
, CIUDAD DE MÉXICO"AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NUMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

ALCALDIA 
MIGUEL HIDALGO 

V\dof tfu3° 
-

t<otn:> G)OfVrct 

NOMBRE y F.IRMA 
.' 

CONCEJALES ,NOMB,RE y FIRMA 
d' 

7 

" 

S .. 
. 

,9 

.. 

10 

" 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECiSéiS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

7 

8 

9 

10 

ALCALDA 
MILPA ALTA 

NOMB 

NOMBRE Y FIRMA 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDADDE.MÉXICO. AL CARGO DE ÁLCALDESAS y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE: 

PLANILLAS DE CONCEJALES. . 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

1 

2 

3 

4 

5 JeJ 
~ .. <CC~>:33 

'. 



CANDIDATAS Y.CANDIDATOS ALAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

s 

6 

PLANILLAS DE CONCEJALES." . 

ALCALDIA 
MILPA ALTA 

NOM 

NQMBRE Y FIRMA 

~ 
t'/4/??"> . 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DELA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALOESASYALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DECOrllCEJALES •. 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

6 

ALCALDIA 
TLÁHUAC 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 



CANDIDATAS Y 'CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCAI..:DES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

ALCALDIA 
TLÁHOAC 

Rf.h IV\.0tJ 00 ~~~rL~l~e¿ V\ Tt 1# 
NOMBRE Y FIRMA 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

1 Elít;qkl-h itl/skell JZ,.t-~CU- o~ 
~eDtV;~ 

2 .dr.) ~, 

v 
~.~. :r.:\@6~E.~ ~Q2- GlAQeL Il 

3 

4 

~ ¿'Pa~rJa-wOk~ . 

5 

Af\O Loo~a ·ckuoyo r,.OY'C\=~ 
, 

6 , 

t 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS ALAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

C\o<o 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

ALCALDlA 
IZTAPALAPA 

NOMBRE y FIRMA 

o \i,'"'t1 



--------

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE . ALCALDESAS y ALCÁLDES·E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

ALCALDIA 
MAGDALENA CONTRERAS 

. ~lC--o-~~ .. , 

'7f"\~.a--"A ~'Me't-.) lA C5~\&~~l)te.A<31fl 
NOMBRE Y FIRMA, 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

7 
~{\IUMcLb ~~~~O~SdV\ te.Or 

. ~.mj. 
8 "1Cf'CO~ Nex~ebz:o.' g.O-ocrle.T 

-~ 
r--... 

9 e>1¿~_ G~%U 
()¡)//IA~ 

10 

JJJ~~Jez JI!f nlroco 



--- ----- --- -----------------------

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS V ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

-CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

ALCALDA 
MAGDALENA CONTRERAS 

()loo l' 1 O 
~nC(O !Me If"p 

NOMBRE Y FIRMA 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRIT.ORIALESDE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES.E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. . .. . . 

AlCAlOJA 
. MIGUEJ..1íIDALGO 

/..L .--, 
--=::::::: // ~ 

\llCíOL~ 
:::::::::> 

VfV f+r¿ CtUEtZ(efl NOMBRE Y FIRMA 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

7 

T/acAVllOl NO-ktCf! So lt~ _'il~trAf4l . 
8 " 

JeAH' -t(3ve Y'oQ , 

9 

~eadflZ t-\.e ffl1~ c9 ~~ 
10 

¿~UJ -toevJ-e.) .f-~v PlCthJe2 



- --- --------- -------------------

CANDIDATAS Y CANDIDATOS ALAS DIECISÉISDEMARCACtONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

. PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

ALCALOIA 
MIGUEL IDALGO 

~~ ffdl~ u6tJl4 
NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 

... 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS·OIECISÉIS:DEMARCACIONESTERRITÓRIALES DE LA 
, CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE . 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

ALCALDIA 
MIGUEL HIDALGO' 

NOMBRE Y FIRMA 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

7 
Ih(.("\\~ N0\4~ \ \ e. :70115 (lt.tr,5Q.3 

8 
Y~\-v' F( ~cJe. ro '" S~t\ <X>. (¡CA I 

9 
, 

10 eh ( lIS' tt~ t'\ de -¡ ~ds r-C)~iej 
( 

He" nQnOeL 

~ 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DI ECtS ÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES OE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS OEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

ALCALDIA 
MIGUEL HIDALGO 

NOMBRE Y FIRMA 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

7 
íbt\~tq W~\:\·:ó. h e 501\5 Vt.t ~<i13. 

8 
fa.'tr f,~"e(oq S<a'fl Jov~J 

9 

10 eh n-.s ~i!A f\ Je--Ses~ rCtert{~) ~·yt~lldee 
,~ 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE.LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESASY·ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

ALCALDIA 
TLÁHUAC 

" 

~mCV\d(9 Motrf.r~ \ft1e 
NOMBRE y FIRMA 

CONCE~ALES NOMBRE'Y FIRMA 

7 , 

.5"' f ZCf be-th W1l.s~ ~LOK)¿ L. O \e.a¡ 
8 v 

F«(herl-o 5avJ-q 
r 

CY-V'2-~~ Ct~G-101 
9 . 

~~ ~1\fCL W1tvdo~ 
10 

I P (C/r6 (ti{ J r IAI"\I/J -?;:;¡l' p.,p 
(/ 

.. 1 

___ ,, ___ . ___________ -----J 



·• . -

CANDIDATAS YCAÑDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

PLANILLAS DE CONCEJALES. ' 

ALCALDA 
TLÁHUAC 

NOMBRE Y fiRMA 

NOMBRE Y flRNlA 



CANDIDATAS V CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; AL CARGO DE ALCALDESAS VALCALDES.E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE·CONCEJALES. 

ALCALDIA 
TLALPAN 

~tRlC~~ € 1 e'l.t4-

~~{]~ NOMBRE Y FIRMA 

CONCEJALES NOMBRE V FIRMA. 

1 

2 

3 

4 

~'( ,,~-,,' >-
tv¡1).í2v4 A sec" C/v l cD0 oe u 

5 

J1)$é A~ C> ..... J.o Ve~LDI C)L¡i! V 
I---s--+/t,-. a-j'-/'t:z...-· -~-.. -~/;-. r.-"'/-é4-p-)-~-,¡:,-e--.~-.'-; (J.-'/J.-.. ~-. e--5'-. ----¿;-I. , 



CANDIDATAS Y CANDIDAtOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES~ 

CONCEJALES 

7 

8 

9 

10 

L-tJ VIO 

ALCALQA 
TLALPAN 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS ALAS DIECIStIS,DEMARCACJONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

". 
ALCALDIA 
TLALPAN 

taf( CO-Dlb A ce.ve::::. ?draY1Or "f~ . a ~ t?lI#lDQIJ~~ ,~ 
" 

NOMBRE Y FIRMA 
\ 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

1 

~f¡ij1llJ ~e~óci~~I~ ~ , 
'o:::f, 

2 

pll J>t; itovlllJés TtJl2.ee:; s;t.Ú:;~? ~:; _ ¿ 
"-, . - , "'" ... ~ ... - ........ ~-- ~ ""- - ~ ............ ,--

3 

4 . 

"'fA 6"IIA 4'sCéf-iUc) TGOOVRO ~ 
5 

1o.sé A'Jc--J~() Cc'-\C.C~(7 Ve"" ~Vy~ tXpJ 
6 

.. ~/I~/es 
IV 

I!ar(~ r:-t'lj/'Jé~ 

. 

- .. 

r 



., 

.' 
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CANDIDATAS y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXico, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NOMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

ALCALDfA 
. 

nALPAN 

PATRICIA ELENA ACEVES PASTRAN~ ~ O~ 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

SATORNINOAlHIEUO NAVA NAVARR~ ~ 1 , 
2 MA. DE LOURDESTORRES SÁNCHEZ 

. J-c:u . ~ ~ f 
3 LU.CIO OROZCOQUEZADA 1/ . 
4 MA.EVA ASCENCIO TEODORO ff~ 

./ 'i: 
~ 

5 JOSÉ ALEJANDRO CAMACHO VENTURA ~L/2 
1J<-

v 

6 MARrA GABRIELA lÓPEZ MONTES 

7 b/ 
t V 

8 

0 .. 
9 / 

. 
10 

--_.~_. 

I 

: 

v 



CANDIDATAS y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS y ALCALDES E IGUA~ NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES •. 

ALCALDíA 
TLALPAN 

\~ {}.n -~ /1 
PATRICIA ELENA ACEVES PASTRANA rfl.Y -JQ~. A -

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

SATURNINO AURELIO NAVA NAVARRETcP '1 
c:--

lo' 

2 MA. DE LOURDES TORRÉS SÁNCHEZ ~~~~<.;f 

3 

4 MA. EVA ASCENCIO TEODORO t!~ 
.~ \J v 

5 JOS~ ALEJANDROCAMACHO VENTURA ~ 
6 

7 , 

8 ¿ .. 

9 ? 
10 

p 

~ 



, ' 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A,LASDIECISÉISDEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE 'ALCALDESAS y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

ALCALOiA 
TLALPAN . 

PATRICIA ELENA ACEVES PASTRAN~~ G~ 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

1 SATURNINO AURELlO NAVA NAVARR~ S> 
too 

2 MA. DE LOURDES TORRESSÁNCHEZ d-~:! 
. 

"""'%.~'t ÑA. VACliEto A \ E.) Ab\.\ \)fl() . ~~l .. ~ 3 

4 MA. EVA ASCENCIOTEODORO y 
r77~ 

5 JOst ALEJANDRO CAiVlAcHO VENTURA ~ 
6 \.l.AQ.\A ~"ZM-\4 \l.f-S.~\\l)\Z ~AMl'2-i-Z. 

7 9A-Tv~'ÑV ~\ZZ.tJO N~\1i\ ~IW"+~; 

8 ~A .. ~~ \-o,,~~ To~ ~MCk\~· tf 
.9 U ~~ ~ \\)Aelti.OO ~.lAl-l~~ ? 
10 ~'I\ .. ~'t1 A-S~ 't~~\:)oQ.i)· " 



CANDIDATAS V CANDIDATOS A LAS DIEctSÉ'IS DEMARCACIONES tERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS De CONCEJALes. 

ALCALDIA, . 

VENUST'ANO CARRANZA 

NOMBRE Y FIRMA 

CONCEJALES NOMBRE V FIRMA 

1 

2 

3 

4 

6 

,- -------------



CANDIDATAS Y CANDIOATOS'A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITOR1ALES DE LA 
CiUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO. DE 

PLANILLAS DE Co.NCEJALES. 

Co.NCEJALES 

7 

9 

10 

ALCALDIA 
VENUSTIANO CARRANZA 

NOMBRE Y FIRMA 

No.MBRE Y FIRMA 



'1 • 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS YALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DECONCEJALES~ 

CONCEJALES NOMsae y FIRMA 

7 

8 

9 

10 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISEIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
,CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

PLANILLAS DE CONCEJALES. . 

ALCALDIA 
VENUSTIANO CARRANZA 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 

.' , 
l ~ , , ti ~ 

'. 

'~,"',,'t. 
,~' 



- -- ----------- - - - ---- -

CANDiDATAS Y CANDIDATOS ALAS DIECISEIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MEXICO. AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCAlDES E IGUAL NÚMERO DE 

, PLANILLAS' DECO'NCEJALES. 

VENUSTIANO CARRANZA 

NOMBRE Y FIRMA 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

7 

8 

9 

10 

. t _ .. , 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIO,NES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, Al CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

NOMBRE Y 

CONCEJALES NOMBRE Y FIRMA 

1 

2 

3 

4 
Flo,yCS lq~o.'~ ,.,ltul ~biSh 

. r" ' ,. I F :1 ,... ,~ . 

. ti:, .; l.! , 

5 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

C · i( d 

ALCALDA.· 
XOCHIMllCP 

NOMBREY FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 

c.1 S C;u ir' ¿rr-t:."2... R!) J q= ..) 

-bJ;~ 



, . 

C~~~~~T~:~ix~~g~~~T~:tG~A~ED~~~~~~~s1~A:¡~g~~~~ 1EI~~!~~IS~~:g~~A 

CONCEJALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

- PLANILLAS DE CONCEJALES. 

ALCALDA 
XOCHII\IIILCO 

NOMBRE Y FIRMA 



CANDIDATAS Y CANDIDATO.S ALAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DEC.ONCEJALES. 

CONCEJALES 

1 

2 

4 

5 

6 

ALCALDA 
XOCHIMI.LCO 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 

( 



"1;<'-."'1-'"- -- - -_ . .".... ~~~ .. ,.~-.,........... ...... - ~" r-···~·~- , 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE GONC'EJALES. 

ALCALOIA· 
XOCHIMILCO 

.YO.sF' CfrP-rL05 ,!IGO S T /1Z:-¿ 
A. '. L j) 

NOMBRE Y FIRMA y--r 1;' 

7. 

CONCEJ.ALES NOMBREY!IRMA 
n-.. 

7 4 lIJA // ) , 

. ~JI6J u IBI,'-::::'" 

b([Mit Lrt-e-4h ~~~ Ud(nQ( 
8 

JDr~e A1Jñ.~-z 1beur~,1 
,} 

9 

~ dlrJV1\JevrA~~(k ~q úiabrleTt-r 
10 

'. 

~~t M,cJtlb LP~1-rob 



CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALES 

7 

8 

9 

10 

ALCALDA 
COYOACÁN 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 

. --- -- ---------------------.....,j 



"!'- ~.--- -, ,- _ ... ~ .... _ ....... _. ~ __ o -

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO DE ALCALDESAS YALCALDE$ E IGUAL NÚMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJ.ALES. '. . 

CONCEJALES· 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

ALCALOIA 
COYOACÁN 

NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y FIRMA 



• CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LAS DIEéIS~IS DEMARCACIONES TERRiTORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO. DE ALCALDESAS YALCALDES E IGUAL.NÚMERO DE 

PLANILLAS DE C.ONCEJALES. 

CONCEJALE 
S 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

ALCALDA 
COYOAéÁN 

NOMBRE Y FIRMA 

.. ~ ..... . . - ¿7 .. 

NOMBRE Y FIRMA 



/ 

CANDIDATAS V CANDIDATOS A LAS DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. AL CARGO DE ALCALDESAS Y ALCALDES E IGUAL NUMERO DE 

PLANILLAS DE CONCEJALES. 

CONCEJALE 
S 

1 

2 

3 

4 

.5 

6 

ALCALDA 
COYOACAN 

NOMBRE V FIRMA 
n~ .. ¿ ... .J_. 

\r~ 

NOMBRE Y FIRMA 

fÍt'tiltlt1lf/ cfJercc; qO(l1/ 
~. 

-_. ---- -_._---.:....-;.;..--------' 





...-----------------------------------------

,...-----.. -.• ~ --- -

.. 
IZTAPALAPA H VICIOR HUGO MOLlNA ARIAS JOSE SANTlAGO.FLORES ROJAS 
IZTAPALAPA M TERE.SA ORTEGA RICO MARIA ASUNClONRODRlGUEZ 
IZTAPALAPA H ORLMIDO RAFAEL REYES GOMEZ GALVAN RUBEN SANCHEZ GOMEZ 
IZTAPALAPA M YEDITH I.TZAYANA GARCIA CASTILLO ELIZABETH FLORENTINO LEONARDO 
IZTAPALAPA H JOSE ANTONIO JIMENEZISLAS FERNANDO JUAREZ MODRAGON 
IZTAPALAPA M SANDRA.lBETH CARDONA PUUDO LUCILA SANTIAGO MARCELA 

MAGDALENA CONTRERAS H FERNANDO JOSENlCHOLSON LEOS JOS E LEOBARDOVAZQUEZ RODIGUEZ 
MAGDALENA CONTRERAS M TERESITAMENDOZA RO~LES ESMERALDA RAMIREZ MENDOZA 
MAGDALENA CONTRERAS H FERNANDO ZAMORA RUIZ CARLOS ESTRADA JIMENEZ 
MAGDALENA CONTRERAS M ALICIA MEDlNA HERNANDEZ BLANCA JAZMIN FLORES LOPEZ 
MAGDALENACONTRERAS H ERICK AUGUSTO VARGAS NORIA CARLOS GUSTAVO ROQUEVELAZCO 
MAGDALENA CONTRERAS M SUSANA ORDONEZ RETANA NOHEMI PEREZ GUADARRAMA. 

MIGUEL HIDALGO M THANIANATAUE SOUS VARGAS CARLOS FADALA JAQUEUNE 
MIGUEL HIDALGO H YAlR FlGUEROA SANOOVAL JHAIROSORIO CHAVEZ 
MIGUEL HIDALGO M BEATRIZ HERNANDEZ ESTRADA. . - MIRIAM MARIBELHERNANDEZ ALCANTARA 
MIGUEL HIDALGO H ,JESUS FLIENTES HERNANDEZ NANMANUEL BARRERA VERDE 
MIGUEL HIDALGO M AMERICA MIRANDA RESENDlZ FRANCISCA ELEAZARMIRON 
MIGUEL HIDALGO H JOSE .GABRIELLOPEZ RESENDlZ IS.RAEL MAYORGA .. RAMIREZ 

MILPA ALTA H SANTlAGO GONZALEZCERVANTES JORGE SILVA LOPEZ 
MILPA ALTA M WENDY ALARCON GARCIA DANIELA NEGRETE GONZALEZ 
MILPA ALTA H BENJAMIN JIMENEZ MELO . ARTURO FLORES MENDOZA 
MILPA ALTA M ALICIA SANCHEZCAMACHO JOSEFINA SILVA LOPEZ 
MILPA ALTA H DANIEL GARCIA CALCINO JUAN CARLOS'ROMERO JARDINES 
MILPA ALTA M ELBA LAURA GARCES'CAMPUZANO ELENA 'CAMPOS BELLO 
TLAHUAC M ELlZABETH MISHELL ROORIGUEZOLEA ANOREA DE LARQSACASTANEDA 
TLAHUAC H FILlBERTOSANTA CRUZGARCIA JESUS ROMERO cORTEZ 
TLAHUAC M MARTHA ALVAMENDOZA LlLIANA ELlZABETH MARTl.NEZ CHAVARRIA 
TLAHUAC H. PEDRO CRUZ GONZALEZ JOSE MIGUEL ORTEGA PINA 
TLAHUAC M ANA LAURA CHAVARO FRANCISCO. CANDELARIA JAZMINVAZQUEZ ALVAREZ 
TLAHUAC H GUSTAVO JUI BRAVO RICARDO DAVID JUI JIMENEZ 
TLALPAN H SATURNINO NAVA NAVARRETE FRANCISCO OTERO 
TLALPAN M MARIA DE LOURDES TORRESSANCHEZ BARBARA DlAZ BOAN 
TLALPAN H ALEJANDRO MEDINA PACHECO JUANCARLOS:PEREZ MARTINEZ 
TLALPAN M MA EVA ASCENCIO TEODORO LETlCIAMRTlNEZ TORRES 
TLALPAN H JOSE ALEJANDRO CAMACHO VENTURA FRANCISCO HERNANDEZ GONZALEZ 
TLALPAN M MARIA JAZMINREsENDIZ RAMIREZ ALMA RUTH RUIZ DURAN 

VENUSTlANO CARRANZA H VICTOR MANUEL OTERO CARDENAS JOSElUlS BERNAL CARRILLO 
VENUSTIANO CARRANZA M TERESA GAROUNO MARTlNEZ ANA JUDlTH VARGAS PADILLA 
VENUSTIANO. CARRANZA H LUCIO BERNAL PAZ LOPEZ HUGO AORIAN MONTIEL AVENDANO 
VENUSTIANO·.CA.RRANZA M IlZEL FLORES TOVAR CONSUELO ALONDRA· JIMENEZ AGUILAR 
VENUSTIANOCARRANZA H JERONIMO RODRIGUEZ RODRIGUEZ SAUL ALVAREZGONZAlEZ 
VENUSTlANO CARRANZA M GUADALUPE PASTRANA RIVERA ,SHEILAYARENITH AV/LA ROJAS 

XOCHIMILCO M ERIKA UzeTH ROSALES'MEDINA MARIA DE LOS ANGELES PELAJIO FLORES 
XOCHIMILCO H JORGENUNEZ BECERRIL MANUEL CASTlLLO POBLANO 
XOCHIMILCO M ANAGABRlELA VILLANUEVA HUERTA ZULEYMA MAYDU GARClA,FLORES 
XOCHIMILCO H ANGEL DELGADlLLO LABASTlDA SILVIANO JIMENEZ JIMENEZ 
XOCHIMILCO M MARIA ELENA GARClA. GALLEGO.S AZUCENA PARRA LEON 
XOCHIMILCO H HEROSJESUS RODRIGUEZSANCHEZ LORENZO RODOLFO ROSAS ALVARADO 
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IZTAPALAPA H VICT-oR HUGO MOLlNA ARIAS JOSE SANTlAG.O FLORES:ROJAS 
IZTAPALAPA M TERESA ORiEGARICO MARIA ASUNCION RODRIGUEZ 
IZTAPALAPA H ORLANDO.RAFAEL.REYES GOMEZ GALVAN RUBEN SANCHEZ .GOMEZ 
IZTAPALAPA M YEDlTH ITZAYANA GARCIA CASTILLO EUZABETH FLORENTINO LEONARDO 
IZTAPALAPA H JOSE ANTONIO JIMENEZ ISLAS FERNANDOJUAREZ MODRAGON 
IZTAPALAPA M SANDRA IBETH CARDONA PULIDO LUC1LA SANTIAGO MARCELA 

MAGDALENA CONTRERAS H FERNANDO JOSE NICHOLSON LEOS JOSE LEOBAROOVAZQUEZ RODIGUEZ. 
MAGDALENA CONTRERAS M iERESITA.MENDOZA·ROSALES ESMERALDARAMIREZ MENDOZA 
MAGDALENA CONTRERAS H FERNANDO ZAMORA RUIZ CARLOS ESTRADA JIMENEZ 
MAGDALENACONTRERAS M ALICIA MEDlNAHERNANDEZ BlANCA JAZMIN FLORES. LOPEZ 
MAGDALENA. CONTRERAS H ERICK AUGUSTO VARGAS NORIA CARLOS·GUSTAVO .ROQUE VELAZCO 
MAGDALENACONTRERAS M SUSANA ORDONEZ RETANA NOHEMI PEREZ GUADARRAMA 

MIGUEL HIDALGO M THANIA NATALlE SO.L1S VARGAS CARLOS.FADALA JAQUELlNE 
MIGUEL HIDALGO H YAIRFIGUEROA SANDOVAL JHAIROSORIO CHAVEZ. 
MIGUEL HIDALGO M BEATRIZHERNANDEZ ESTRADA MIRlAM MAR/BEL HERNANDEZ AL CANTARA 
MIGUEL HIDALGO H JESUS FUENiES HERNANDEZ JUAN.MANUEL BARRERA VERDE 
MIGUEL HIDALGO M AMERICA MIRANDARESENDIZ FRANCISCA ELEAZAR MIRON 
MIGUEL HIDALGO H JOSEGABRIEL LOPEZ RESENDIZ ISRAEL MAYORGARAMIREZ 

MILPA ALTA H SANTIAGO GONZALEZ CERVANiES JORGE SILVA LOPEZ 
MILPA ALTA M WENDY ALAReON GARCIA DANlELA NEGRETE GONZALEZ 
MILPA ALTA H BENJAMIN JIMENEZ MELO ARTURO FLORES MENDOZA 
MILPA ALTA M ALICIASANCHEZ CAMACHO JOSEANASI.LVA LOPEZ 
MILPA ALTA H DANIEL GARCIACALDINO JUAN CARLOS ROMERO JARDINES 
MILPA ALTA M ELBA LAURA GARCES CAMPUZAN0 ELENA CAMPOS BELLO 
TLAHUAC M EUZABETH. MISHELL RODRIGUEZ 0LEA ANDREA DE LA ROSA CASTANEDA. 
TLAHUAC H FILlBERTO SANTA CRUZ GARCIA JESUS ROMERO CORTEZ 
TLAHUAC M MARTHA ALVAMENOOZA . LlLlANA ELlZABETH MARTlNEZ·CHAVARRIA 
TLAHUAC H PEDRO CRUZ GONZALEZ .JOSE·MIGUEL ORiEGA PINA 
TLAHUAC M ANA LAURA CHAVARO FRANCISCO CANDELARIA JAZMIN VAZQUEZ ALVAREZ 
TLAHUAC H· GUSTAVO JUI BRAVO RICARDO DAVID JUI JIMENEZ 
TLALPAN H SATURNINO NAVA NAVARREiE FRANCISCO OiERO 
TLALPAN M MARIA DE LOURDES TORRES SANCHEZ BARBARA DIAl BOAN 
TLALPAN H ALEJANDRO MEDINA PACHECO JUAN CARLOS PEREZ MARTlNEZ 
TLALPAN M MA EVA ASCENCIO TEODORO LETlClA MRTlNEZ TORRES 
TLALPAN H JOSEALEJANDRO CAMACHO VENTURA FRANCISCO HERNANP.EZ GONZALEZ 
TLALPAN M MARIAJAZMIN·RESENDlZ RAMIREZ ALMA.RUTH RUIZ DURAN 

VENUSTIANOCARRANZA H VICTOR MANUEL OiERO CARDENAS JOSE LUIS BERNAL CARRILLO 
VENusnANO CARRANZA M TERESAGARDUNO MARTlNEZ ANA JUDlTH VARGAS PADILLA 
VENUSTlANO CARRANZA H LUCIO BERNAL PAZ LOPEZ HUGO ADRIAN MONTIELAVENDANO 
VENUSTIANO CARRANZA M IlZEL FLORES TOVAR CONSUELO ALONDRA JIMENEZAGUILAR 
VENUSTIANO CARRANZA H JERONIMO RODRIGUEZRODRIGUEZ SAUL ALVAREZGONZAlEZ 
VENUSTlANO CARRANZA M GUADALUPE PASTRANA RIVERA .SHEILA YARENITHAVILA ROJAS 

XOCHIMILCO M ERIKA. L1ZETH ROSALES.MEDlNA MARIA DE LOS ANGELES PELAJIO FLORES 
XOCHIMILCO H JO.RGE NUNEZ BECERRIL MANUEL CASTILLO POBLANO. 
XOCHIMILCO M ANA GABRlELA VILLANUEVA HUERTA ZULEYMA MAYDU GARC/AFLORES 
XOCHIMILCO H ANGEL.DELGADILLO LABASTIDA SILVIANO JIMENEZ JIMENEZ 
XOCHIMILCO M MARIA ELENA GARC/_A GALLEGOS AZUC.ENA PARRA LEON 
XOCHIMILCO H HEROS JESUS RODRIGUEZ SANCHEZ LO.RENZORO ARADO 
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